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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R ey (Q. D. G.), S. A. R. la Serenísima
Princesa de A sturias/ y las Sermas. Infantas Dona 
María del Pilar, Doña María de la Paz y Doña, filaría 
Eulalia, continúan en esta Corte sin novedad en su
im portante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REA LES DECRETOS.

Habiéndose declarado vacante por el Congreso de los 
Diputados en sesión del dia 10 del mes actual el d is tr i to  de 
la capital de Huelva:

Visto el art .  131 de Ja ley Electoral de SO de Agosto 
de 1870,

Vengo en decretar io que sigue:
Artículo único. A. los 80 dias de la fecha del presente 

decreto tendrá  logar la elección de un  Diputado á Cortes 
en el distrito  de la capital de la p rovincia  de Huelva.

Dado en Palacio á diez y seis de Enero de mil ochocien
tos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Fffáfcssesse©' Momea*© y Boblcdo.

Habiéndose declarado vacante por ei Congreso de los 
Diputados en sesión del dia 13 del mes actual el distrito de 
Yecla, provincia de Murcia:

Visto el art. 131 de la ley Electoral de 30 de Agosto 
de 1870,

Vengo en decretar lo que sigue:
Artículo único. A los 30 dias de la fecha del presente 

decreto tendrá  lugar  la elección de un  Diputado á Cortes 
en el distrito  de Yecla, provincia de Murcia.

Dado en Palacio á diez y seis de Enero de mil ochocien
tos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Francisco Romero y Robledo.

Habiéndose declarado vacante por el Congreso de los 
Diputados en sesión del dia 13 del mes actual el d istrito  de 
Valderrobres, provincia de Teruel:

Visto el art .  131 de la ley Electoral de 30 de Agosto 
de 1870,

Vengo en decretar lo que sigue:
Artículo único. A los 30 dias de Ja fecha del presente 

decreto tendrá  lugar la elección de un  Diputado á Cortes 
en el d is tr i to  de Valderrobres, provincia de Teruel.

Dado en Palacio á diez y seis do Enero de mil ochocien
tos setenta y  ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la  Gobernación.

Franeftgeo Bomcr© y Molfeie.c!©.

Habiéndose declarado vacante por el Congreso de los 
Diputados en sesión del dia 13 del mes actual el distri to  
de Al coy, provincia de Alicante :

Visto el art. 131 de la ley Electoral de 30 de Agosto 
de 1870,

Vengo en decretar 3o que signo:
Artículo único. A los 30 dias de la fecha del presente 

decreto tendrá lugar la elección de un  Diputado ú Cortes 
en el chstnto do Alcoy, provincia de Alicante,

Dado en Palacio á diez y seis do Enero de mii ochocien
tos setenta y ocho. ALFONSO.

El Ministro de la Gobernación,
Fraracisc© Mamero y Robledo.

Habiéndose declarado vacante por el Congreso de los 
Diputados en sesión del dia 10 del mes actual el d istri to  de 
Monóvar, provincia de Alicante:

Visto el art. 131 de la ley Electoral de 30 de Agosto 
de 1870,

Vengo en decretar lo que sigue:
Artículo único. A los 30 dias de la focha del presente 

decreto tendrá-lugar l a  elección" de un  Diputado á Cortes 
en el distrito de Monóvar, provincia de Alicante.

Dado en Palacio á diez y seis de Eaero de mil ochocien
tos ‘setenta y ocho. *

ALFONSO,
El Ministro de la Gobernación, .

Franciste© Romero y RcMetS©*

Habiéndose declarado vacante por el Congreso de los 
Diputados en sesión del dia 10 del mes actual ei distrito 
do La Cañiza, provincia  de Pontevedra:

Visto ei art .  131 de la ley Electoral de 30 de Agosto 
de 1870,

Vengo en decretar lo que sigue:
Artículo único. A los 30 dias de Ja fecha del presente 

decreto tendrá lugar la elección de. un Diputado á Cortes 
en el distrito de La Cañiza, provincia  de Pontevedra.

Dado en Palacio á diez y seis de Enero de mil ochocien
tos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Fraucisco Momeiro y

Habiéndose declarado vacante por el Congreso de los 
Diputados en sesión del dia 10 del presente mes el d is tr i to  
de Lalin, provincia de Pontevedra:

Visto el art. 131 de la ley Electoral de 30 de Agosto 
de 1870,

Vengo en decretar lo que sigue: •
Artículo único. A los 30 dias de la fecha del presente 

decreto tendrá  lugar la elección de un Diputado á Cortes 
en el distrito de Lalin, provincia de Pontevedra.

Dado en Pa lac ioá  diez y seis do Enero de mil ochocien
tos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación.

Fraocisco Ifcanaei1© y Mq&MhXo.

Queriendo dar una prueba de mi Real aprecio á la c iu
dad de Palencia por sus ilustres antecedentes y por su 
im portancia  histórica, así como por su acreditada y c o n 
tan te  adhesión a la M onarquía consti tuc iona l ,

Vengo en conceder á su A yun tam ien to  el t ra tam ien to  
de Excelencia.

Dado en Palacio á quince de Enero de mil ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Fx*ft,x*<5jl&íe© Mom©ro y ■

Queriendo dar una prueba de mi Real aprecio á la c iu 
dad de Lorca por sus d istinguidos antecedentes y cons
tante adhesión á  la Monarquía constitucional,

Vengo en conceder á su A yuntam iento  el t ra tam ien to  
de Excelencia.

Dado en Palacio á quince de .Enero de mil ochocientos 
setenta y odio.

ALFONSO,
El Ministro de lea Gobernación,

H o m a r o  y

R EA L  ORDEN.
Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 

de alzada interpuesto por D. Carlos Montar, vecino de 
Montblanch, contra un  acuerdo do esa Comisión p rov in 
cial sobre derribo de un a  pared constru ida fuera déla  línea 
marcada por el Municipio, la Sección do G-obernacion de 
este alto Cuerpo ha  emitido el siguiente dictamen:

«Exorno. S r . : En cumplimiento de la Real orden de 88 
de Julio último ha examinado la Sección el expediente 
promovido por D. Carlos Monfar y  Cantóns contra  un 
aeuerdo de la Comisión provincial de Tarragona sobre 
apertu ra  de una calle y derribo de una pared en Mont
blanch.

En 31 de Mayo de 187b acudió el reclamante al A y u n 
tamiento exponiendo que, a íin do ceder solares en un ter
reno de su propiedad denominado Tros de San Miguel, sito 
dentro del casco de la villa, para lo cual era necesario 
abrir una  calle, solicitaba que so señalara la alineación 
más conveniente con objeto de poder determ inar  el n ú m e 
ro y la extensión de aquellos.

En l.° de Agosto del mismo año D. Carlos Foleh y Pié 
y otros que según dicen lu b ia n  comprado á Montar varios 
do los indicados solaros solicitaron igualm ente  que se se 
ñalara  la línea para proceder á la edificación. Teniendo 
presentes el A yuntam iento  ambas solicitudes acordó n o m 
brar una  Comisión para  que form ara un proyecto de a li
neación y apertu ra  de calle, á lo cual se opuso Monfar 
alegando que anteriormente, ó sea en 31 de Mayo, so h a 
bía señalado la línea y que como el nuevo trazad.o se sepa
raba unos 16 metros del primitivo y ocupaba ademas un 
corral y un  huerto  que él no hab ía  mencionado en su a n 
terior solicitud, se le causaban perjuicios de consideración, 
y que además no existia plano de la población; por todo lo 
que pedia que el trazado de la nueva calle fuera el señala
do prim itivam ente, y do no estar coniforme el A y u n ta 
miento, so instruyera  el oportuno expediento de expropia
ción forzosa.

Eí Ayuntam iento  acordó que el pían de trazado de la 
callo so a justara  al úi ti mámente formado por la Comisión 
que al efecto nombró, fundándose en que no constaba en 
ei libro de actas ni en providencia alguna que la Corpora
ción municipal hubiese tomado acuerdo anterior sobre 
este asunto, y considerando además que la comisión ver
ija l dada en otra época al Síndico para  quo pasase al te r 
reno en que debía señalarse la calle á íin de informar sobre 
la línea que se debia establecer, no constituía orden de 
abrir  calle.

Como el interesado edificara en el terreno en cuestión 
sin sujeción a f  plano aprobado, se lo previno que suspen
de ra la obra, y en su v ir tud  manifestó al A yuntam ien to  
que á consecuencia de varios inconvenientes con que t ro 
pezaba el proyecto de ab rir  la callo so voia precisado á de - 
sistir de ci, por lo que suplicaba que quedara  sin efecto lo 
hasta  entóneos practicado.

Desestimada esta solicitud, llegó á noticia del A y u n ta 
miento que Monfar levantaba una pared sobre el mism o 
terreno sin guardar la alineación debida. En consecuencia 
acordó que fuera derribada on el término de 34 horas, con
minando al interesado con una  multa.

Interpuesto recurso de alzada y pedia o además queso 
declarara válido y subsistente el p rim er trazado de la calle, 
desaprobando el quo intentaba la Corporación municipal 
si no se procedía á la expropiación forzosa, la Comisión 
provincial remitió el expediente á inform e del Arquitecto  
de la provincia, que propuso m ía nueva alineación de la 
calle, que aceptó el reclamante, mas no el A yuntam iento , 
acordando después la m ism a Comisión confirmar en todas 
sus partes el acuerdo apelado.

Contra esta decisión interpone el interesado recurso de 
alzada ante V. E.
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Sabido es que es de la exclusiva competencia de los 
A yuntam ientos la apertura y alineación de calles, según 
lo dispuesto en el art. 67 de la ley de £0 de Agosto do 1870, 
y en tal concepto sus acuerdos sobre la m ateria son inm e
diatam ente ejecutivos (art. 77), sin perjuicio del recurso de 
alzada.

En consecuencia, ni 1). Cárlos Monfar ni el Arquitecto 
tenían facultad para pedir que la Comisión provincial 
aprobara un plano de alineación que el Ayuntamiento no 
aceptaba.

El fundam ento en que Monfar apoyó su instancia, 
esto es, en que otra Corporación m unicipal anterior habia 
señalado aquella alineación, y que por lo tanto á ella de
bía atenerse, no se puede tom ar en consideración, puesto 
que no consta acuerdo sobre el particular en el libro de 
actas, seg'im afirma el Ayuntamiento, y carece por tanto 
de valor legal (art. 103), si es que se tomó.

No pasa la Sección á exam inar si procede ó no la in 
demnización por expropiación y daños y perjuicios, puesto 
que para resolver sobre estas cuestiones es necesario que 
se entablen en forma las oportunas reclamaciones y se si
gan los expedientes ante las Autoridades á quienes cor
responde el conocimiento, con vista de la prim era ins
tancia del reclamante para que se tengan presentes los 
térm inos en que pidió la alineación y apertura de la nueva 
calle y los móviles que á ello le impulsaron.

En cuanto al desistimiento que hizo el interesado m a
nifestando que por los inconvenientes que ofrecía no que
ría  que se procediera á la apertura de la calle, entiende la 
Sección que .no tiene valor, porque además de consignarse 
en la prim era instancia de aquel que se señalara la alinea
ción más conven iente, una vez aceptada la proposición han 
quedado obligadas ambas partes á su cumplimiento.

Si la Corporación municipal no se extralim itó de sus 
atribuciones al señalar la alineación de que se tra ta , tam 
poco infringió la ley al disponer que fueran derribadas las 
obras que no se sujetaban á ellas, sin perjuicio de que si 
el interesado se consideraba perjudicado en sus derechos 
civiles, reclam ara (art. 16£) en el tiempo, forma y ante 
quienes la ley determina, como ántes se ha dicho.

En resumen, opina la Sección que debe desestimarse el 
recurso interpuesto, dejando á salvo los derechos de que el 
interesado se crea asistido para que pueda hacer uso de 
ellos en la forma y ante quien viere convenirle.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S., con devolución del ex
pediente de referencia, para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 13 de Di
ciembre de 1877.

ROMERO Y ROBLEDO

Sr. Gobernador de Ja provincia de Tarragona.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES ÓRDENES.
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo dis

puesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y regla 1.a del 263 
del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien nom
brar para el Registro de la propiedad de Sort, de cuarta 
clase, á D. Juan Serra Corominas, que desempeña el de Vi- 
Nafta, y es el más antiguo entre los Registradores de cuarta 
clase que lo lian solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos o[ orlamos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid ib  de Enero de 1878.

CALDERON Y Cü LLa NTES.

Br. Director general de los Registros civil y do la propiedad 
y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D, G.), con sujeción á lo dis
puesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y regla i  ,a del £63 
del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien nom 
brar para el Registro de la propiedad de Córdoba, de se
gunda clase, á D. Andrés Ortiz Gómez, que desempeña el de 
Cádiz, y es el de m ayor antigüedad entre los Registradores 
de superior clase que lo han solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. M a
drid ío  de Enero de 1878.

CALDERON Y COLLANTES.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propiedad 
v del Notariado.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A .

REALES ÓRDENES.
Excrno. Sr.: Vis ta una instancia de D. José Chacón y 

Peralta solicitando que se habilite la playa del Cambrón, 
término de Salobreña, en la provincia de Granada, para el

embarque de frutos del país y para el desembarque de ta 
blas, cajas vacías para pasas y materiales de construcción, 
mediante á que la citada playa carece por completo de 
comunicaciones terrestres y es imposible dar salida á los 
productos agrícolas de una finca de la propiedad del so li
c itan te , ni recibir las prim eras materias para envasar los 
frutos y los materiales de construcción:

Vistos los informes emitidos por el Jefe de la Adm inis
tración económica de la provincia. A dm inistrador de la 
Aduana de M otril, Jefe de la Comandancia de Carabineros 
y Jun ta  de A gricultura, Industria y Comercio, cuyos in
form es son favorables á lo que se solicita :

Considerando que es conveniente facilitar la salida ele 
los frutos del p a ís , sobre todo por los puntos, como el de 
que se tra ta , en donde existe fuerza tija del Resguardo :

Y considerando que puede perm itirse el desembarque 
de tablas, cajas vacías de madera para pasas y m ateriales 
de construcción, con tal que estos artículos sean de pro
ducción nac iona l;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por Y. E., na resuelto que se habilite la playa del Cambrón, 
provincia de Granada, para el embarque de frutos del país 
y para el desembarque de tablas, cajas vacías, y cales , la 
drillos y otros m ateriales análogos de producción nacional, 
con autorización de la Aduana de Motril y bajo lá* v ig i
lancia del Resguardo de Carabineros de aquel punto.

De Real orden lo digo á Y. E. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 7 de 
Diciembre de 1877.

OROYIO.
Sr. Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: Enterado S. M. el R e y  (Q. D. G.) del ex
pediente consultado por esa Dirección general, é instru ido 
con motivo de la queja elevada á la m ism a por D. Am bro
sio González, por sí y á nombre de D. José Pendas, á con
secuencia ele haberles negado la tenencia de Alcaldía del 
d istrito  de B uenav ista  de esta Corte las cédulas personales 
s i  no acreditan haber corrido la suerte de soldados ó no 
depositan en su defecto 2.000 pesetas, ateniéndose sin duda 
á las prescripciones de la Real orden de 17 de Julio de 1861, 
en cuyo art. 11 se prohibe expedir cédulas de vecindad; no 
pudiendo considerarse vigente esta disposición, y a ten 
diendo á que el impuesto de cédulas personales, para cuyo 
planteam iento y desarrollo, exclusivam ente encomendado 
al Ministerio de Hacienda, se halla autorizado el Gobierno 
por el art. 11 de la ley de Presupuestos de £1 de Julio 
de 1876, se encuentra establecido según regías diferentes 
de las que podrían hallarse en arm onía con el espíritu y 
disposiciones de la citada Real orden; S. M. se ha servido 
resolver que por ese Centro directivo se dén las órdenes 
necesarias para que no se nieguen las cédulas personales á 
los que la soliciten en casos semejantes al de que se tra ta  
en el expediente que motiva, ni se les exijan certificaciones 
ni lianzas.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
demás efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. m u
chos años. M adrid 81 de-Diciembre de 1877.

OROViO.

Sr. Director general de Impuestos.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O .

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha visto con el 

mayor agrado el donativo que con destino á la Biblioteca 
de la Escuela Nacional de Música y Declamación ha hecho 
y remitido á su costa á ese Ministerio de su digno cargo 
el Cónsul general de España en Quebec, de once tomos que 
contienen volúmenes de la m úsica compuesta y publicada 
en el Canadá hasta el año fin ad o ; y en su vista, ha tenido 
á bien disponer se den las gracias en su Real nom bre al 
referido Cónsul general por su generoso desprendim iento.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 11 de Enero de 1878.

C. EL CONDE DE TORENO.
Sr. Ministro de Estado.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien nom
brar el siguiente Tribunal para juzgar los ejercicios de 
oposición á las cátedras de Higiene privada y pública, va
cantes en las Universidades de Valencia y Zaragoza : P re 
sidente, D. J u a n  Magaz y Jaim e, Consejero do Instrucción 
pública; Vocales, D. Cárlos Quijano, D. Jesús Novoa y Ló
pez y D. Julio Magraner y Marinas, Catedráticos de la F a 
cultad á que corresponden las vacantes en M adrid, San
tiago y Yalencia respectivam ente; D. Manuel Ruiz de Sa~ 
lazar y D. Juan Vilanova y Fiera, Académicos de la de 
Medicina, y D. Francisco Javier Santero y Van-Baumber- 
ghen, Doctor en Medicina y Cirugía y Catedrático que lia 
sido de la misma Facultad en Granada.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid £9 de Diciembre de 1877.

C. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública, A gricultura ó 
Industria.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien nom 
brar el siguiente Tribunal para juzgar los ejercicios de 
oposición á Ja cátedra de Farm acia quím ico-orgánica, v a -  
cante en la Universidad de S an tiago : Presidente , D. Ma
nuel Rioz y Pedraja , Consejero de Instrucción pública; 
Vocales, D. Santiago de Olózaga y Fodrain y D. Gabriel 
de la Puerta y Rodenas, Catedráticos de ia Facultad á que 
corresponde la vacante en M adrid ; D. Manuel Saenz Diez, 
Catedrático de Química orgánica de la Facultad de Cien
cias en la m ism a capital, y D. Cárlos F e r ra r i , D. Manuel 
Pardo Bartolini y D. Francisco Marín y S ancho , Doctores 
en Farm acia.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid £9 de Diciembre de 1877.

G. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción p ú b lica , A gricultura é 
Industria .

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien nom 
brar el siguiente Tribunal para juzgar los ejercicios de 
oposición á las tres cátedras de Anatom ía descriptiva y 
general que resultan vacantes, una en la U niversidad de 
Granada, y las dos restantes en la de Zaragoza: P residen
te, D. Joaquín H ysern, Consejero de Instrucción pública; 
Yocales, D. Aureliano Maestre de San Juan y D. José de 
Letamendi y Manjarrés, Catedráticos de las Facultades de 
Medicina de Madrid y Barcelona respectivam ente; D. R a
fael Martínez Molina, Académico de la de Medicina, y Don 
Cesáreo Fernandez de Losada, D. Julián López de Somo- 
villa y D. Laureano Camisón, Doctores.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años.- M a
drid £9 de Diciembre de 1877.

O. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública, A gricultura é 
Industria.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) h a  tenido á bien 
nom brar el siguiente Tribunal para juzgar los ejercicios 
de oposición á la cátedra de Clínica quirúrgica, primero y 
segundo curso, vacante en la Facultad de Medicina de Za
ragoza: Presidente, Sr. Marqués de San Gregorio, Conse
jero de Instrucción pública; Yocales, D. Santiago González 
Encinas, D. Juan Creus y Manso y D. Enrique Ferrer y 
Viñerta, Catedráticos de .la Facultad á que corresponde la 
vacante en Madrid los dos primeros y en Yalencia el ter
cero; D. Mariano Benavente y D. José Rodríguez B en a vi
des, Académicos de la de M edicina, y D. Francisco de P. 
Cortejarena y Aldevó, Doctor.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid £9 
de Diciembre de 1877.

G. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública, A gricultura é 
Industria,

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nom brar el siguiente Tribunal para juzgar los ejercicios 
de oposición á la cátedra de Patología general con su clí
nica y Anatomía patológica, vacante en la Facultad de 
Medicina de Valladolid : Presidente, D. Francisco Alonso 
y Rubio, Consejero de Instrucción pública; Vocales, Don 
José Montero Rios y D. José Calvo y M artin, Catedráticos 
de la misma Facultad en Madrid; D. Ramón Félix Capde- 
vila, Académico de la de Medicina, y D. Pascual Candelas, 
D. Jorge F lorit y Roldan y D. Manuel María José de Gal- 
do, Doctores.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. M adrid £9 
de Diciembre de 1877.

C. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública, A gricultura é 
Industria.

limo. Sr.: Para  juzgar los ejercicios de oposición á la. 
cátedra de Elementos de Derecho político y adm in istra
tivo español, vacante  en la Universidad de Oviedo, S. M .el 
R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien nom brar el siguiente T ri
bunal: Presidente, el Consejero de Instrucción pública Don 
Manuel Colmeiro, y Yocales, áD . José Nieto Aivarez, Don 
Vicente Santam aría de Paredes, D. Fernando Mellado y 
D. Ferm ín Canellas, Catedráticos de la Facultad en las 
Universidades de Zaragoza, Yalencia, Madrid y Oviedo 
respectivamente; á D. Mariano Carreras y González, autor 
do obras, y á D. Ricardo Ruiz Benitúa, Doctor.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligencia y
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degmás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 39 
de Diciembre de 1877.

C. TORENO.

Sr. Director general de Instruecion pública, Agricultura é 
Industria.

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O .

Dirección de Asuntos comerciales y consulares,
S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha dignado conceder el R e

gium exequátur á Mr. Eugene Bourson, Cónsul de Bélgica 
en Bilbao; á D. Ramón Garbullo, Cónsul de Méjico en la 
Habana; á Mr. C. E. Tynjé, Cónsul de los Países-Bajos en 
Barcelona; á D. Fernando Laffore, Cónsul de Santo Do
mingo en Málaga; á D. Andrés Sart y Rosselló, Cónsul de 
Monaco en Barcelona; á D. Emilio ITaring, Vicecónsul de 
Suiza en Madrid, y al Conde de Zanoni, Cónsul de Monaco 
en Valencia.

S. M. se ha servido asimismo autorizar para el ejerci
cio dé sus respectivos destinos á Mr. Armand Oruchon, 
Agente consular de Francia en Sevilla; Mr. Frederick 
W itty , Vicecónsul ele Dinamarca en Barcelona; D. Ramón 
de Berge y Guardamino, Agente consular de Italia en Bil
bao; D. Tomás A, Coll y Plans, Vicecónsul de Guatemala 
en Barcelona, y á Mr. Georges de Bradi, Vicecónsul de 
Francia ím Tarragona.

C O N S E J O  D E  E S T A D O .

REALES DECRETOS.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quiénes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-administrativo que pende en 
única instancia ante el Consejo de Estado entre D. Luis 
Pago y Casada, en concepto de Director administrador de 
la Sociedad Page, Jordá y Compañía, y en su nombre como 
demandante el Licenciado D. Hermenegildo María Ruiz, y 
la Administración general, demandada, y en su representa
ción mi Fiscal, sobre revocación ó subsistencia de la Real 
orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 39 de 
Marzo de 1875, por la cual se denegó á aquel interesado 
la redención de cierto censo que había pretendido:

V is to :
Visto el expediente gubernativo, del cual aparece:
Que por Reales órdenes de 8 de Junio de 1839 y 34 de 

Setiembre do 1833, se concedió á D . Enrique Dollfus el edi
ficio que sirvió de hospital en el Real Sitio de San Fernan
do, para establecer en él una fábrica de tejidos de algodón 
con las condiciones siguientes, entre otras, que Dollfus 
disfrutaría gratuitamente el edificio por espacio de 30 años, 
siendo de su cuenta las reparaciones que necesitaba para 
el establecimiento de la fábrica, y que trascurridos los 30 
años satisfaría á la Administración del Sitio los alqui
leres á prudente regulación si continuase: que se le da
ría gratis también perpetuamente el terreno que necesita
se para levantar edificios en recompensa del beneficio que 
reportaba á la población, pero reservando el dominio di
recto; y que se señalaría otro terreno para secar las telas, 
pagando por él un canon que se estipularía con dicha Ad
ministración :

Que el Administrador del Real Sitio de San Fernando 
remitió en 33 de Marzo de 1834 á la Mayoraomía mayor 
las condiciones que había formulado para el otorgamiento 
de escritura dé enfitéusis, en virtud de lo que se mandó en 
otra Real orden de 13 de Octubre anterior, de las cuales 
era la primera que D. Felipe Riera y sus asociados, suce
sores de Dollfus, continuarían disfrutando el edificio de la 
fábrica sin pago de alquiler ni cánon hasta el día en 
que se cumpliesen los 30 años, durante los cuales fue con 
cedido á aquel interesado, que sería el 8 de Junio de 1849, 
y  desde este día lo poseerían á censo enfitéutico, pagando 
por el dominio útil y en reconocimiento del directo el cá
non de ROGO rs. anuales:

Que después de algunos incidentes que carecen de im 
portancia al objeto de-este pleito, se entabló demanda por 
el Patrimonio que fue de la Corona contra D. Luis Page 
Riera y Compañía ante el Juzgado de primera instancia 
de la Latina de esta Corte, sobre otorgamiento de escritu
ra de enfitéusis, habiéndose dictado en 33 de Setiembre 
de 1869 sentencia que fué ejecutoria, por la cual se conde
nó á D. Luis Page, en la representación indicada, á que en 
el término de 10 dias, contados desde que el fallo mere
ciera ejecución, otorgase á favor del Patrimonio de la Co
rona escritura pública de enfitéusis del edificio y terrenos 
de que se hacía relación en las condiciones formadas de 
acuerdo con la Sociedad por D. Manuel Aleas, Adm inis
trador del Real Sitio de San Fernando, en 33 de Marzo 
de 1834^cü \ os terrenos serán préviamente deslindados con 
arreglo á dichas condiciones, y á que pague desde 8 de Ju
nio de 1849 el cánon en ellas establecido:

.Que con fecha 5 de Noviembre de 1869 D. Luis Page 
solicitó de la Administración económica de la provincia de 
Madrid que se dispusiera la capitalización de los 5.000 rs. 
en que consiste el rédito metálico anual del censo bajo las 
bases establecidas en la ley de 11 de Marzo de 1859, de
biendo entenderse la redención que ofrecía hacer en nueve 
años y 10 plazos pagaderos en bonos del Tesoro y por todo 
su valor nominal á tenor del art. 3.° del decreto de 33 de 
Enero del mismo año 1S69, y permitirse que el importe do 
las pensiones atrasadas de 5.000 rs. anuales que se adeuda
ban desde 8 de Jamo de 1849 hasta el dia de la redención 
se incluyan distribuyéndolo por iguales partes en los pa

garés para la redención del capital del censo, según tam 
bién se halla dispuesto en el art. 3.° del decreto de 33 de 
Diciembre de 1868:

Que no resultando en los inventarios del Patrimonio 
que fné de la Corona el gravamen que se trataba de redi
mir, la Administración económica remitió la instancia an
terior á informo de la Dirección general de aquel Patrimo
nio, que lo evacuó en 30 de Julio de 1870, manifestando 
que no podía resolverse acerca de la redención del censo, 
pues aunque reconocido y señalada la pensión, está im 
puesto sobre un edificio y terrenos cuya extensión no se 
Halla determinada y debe fijarse en la escritura que ha de 
otorgar la Sociedad, prévio deslinde, con arreglo á las con
diciones estipuladas en 33 de Marzo de 1834; y que res
pecto a! cobro do las pensiones que aquella adeudaba, el 
Estado no podía renunciar á los medios que la ley de E n
juiciamiento civil pone en su mano en virtud de la sen
tencia judicial de 33 de Setiembre de 1869; siendo inapli
cable al caso el decreto de 33 de Diciembre de 1888, por 
tratarse de un censo constituido, no por el Estado sino por 
el Patrimonio que fué de la Corona :

Que reproducida por Page su pretensión en instancia 
á la Direceicn general de Propiedades y Derechos del Es
tado de 30 de Setiembre del mismo año 1870, la Junta su
perior de Ventas en 35 de Febrero siguiente, de conform i
dad con lo propuesto por el Centro directivo y en atención 
á lo preceptuado en la sentencia de 33 de Setiembre 
de 1869 y en la orden uei Regente del Reino de 18 de Di
ciembre de 1870, que dispuso se obligase á D. Luis Pago 
al otorgamiento de la escritura de enfitéusis, consignando 
que la concesión del edificio fué para fábrica y no para 
otros usos, y que hasta que el recurrente no legalice su si
tuación otorgando la escritura censual, no se halla en con
diciones hábiles para pedir la redención del censo, acordó 
desestimar la solicitud por aquel presentada:

Y que interpuesto por Page recurso de alzada del an
terior acuerdo para ante el Ministerio de Hacienda, de con
formidad con el parecer de la Asesoría general, el Centro 
ministerial expidió la Real orden de 39 de Marzo de 1875, 
por la cu a l, y teniendo en cuenta la autoridad de la sen
tencia judicial de 33 de Setiembre de 1869 : que las cues
tiones no resueltas por este fallo deben ser objeto de un 
expediente especial, y la única que había de ventilarse al 
presente era la que motivaba el recurso : que según la 
ley 38, tít. 8.° de la Partida 5.a, no puede estimarse cons - 
tituido el censo en tanto que no se otorgue la correspon
diente escritura, y no puede tratarse en consecuencia de 
la redención de un censo que no M halla constituido le
galmente,aunque sí compeler á los reclamantes á que cum 
plan el compromiso contraido, se resolvió confirmar el 
acuerdo apelado; y que en cuanto á otros puntos consul
tados y no resueltos, se forme el oportuno expediente, si 
lo estima conveniente la Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estado, reuniendo al efecto cuantos datos, 
noticias y documentos puedan esclarecerlos :

Vistas las actuaciones contenciosas ante el Consejo de 
Estado, de las cuales resulta:

Que en 39 de Octubre de 4875 interpuso demanda con 
tenciosa el Licenciado D. Hermenegildo María R u iz , á 
nombre y con-poder de D. Luis Page y Casaña , como Di
rector y Administrador de la Sociedad Page, Jordá y Com
pañíaq con la súplica de que se revoque la Real orden de 39 
de Marzo antes citada y se declare á la Administración ge
neral del Estado obligada á otorgar desde luego la reden
ción del censo constituido sobre el Palacio del Real Sitio 
de San Fernando, y terrenos anejos, según las Reales ór
denes de 8 de Junio de 1839 y 31 de Setiembre de 4833, 
verificándose el pago del capital y pensiones atrasadas por 
la Sociedad en nueve años y 40 plazos, y admitiéndosele 
ai efecto-bonos del Tesoro por todo su valor nominal, apo
yando estas pretensiones en los preceptos do las leyes de 41 
de Marzo de 4859 y 48 de Diciembre de 4869 /decretos  
de 33 de Diciembre de 4868 y 33 de Enero de 4869, art. 40 
de la ley de 43 de Julio de 4869; y en que si hienda ley 38, 
título 8.° de la Partida 5.a declara que el censo enfitéutico 
debe consignarse en escritura pública, esta doctrina no 
tiene aplicación al caso en que el censatario y el censua
lista están conformes en su validez y ejercitan ios derechos 
que se derivan del censo mismo:

Y  que emplazado mi Fiscal, contestó en 30 de Abril del 
corriente año, pidiendo que se absuelva á la Administra
ción general de la demanda interpuesta, y la confirmación 
de la Real orden impugnada, alegando la prescripción 
déla ley de Partida ya citada: que contra la misma, según 
antiguas máximas ele jurisprudencia, no es admisible la 
interpretación que hace el demandante para el caso de 
conformidad entre los contratantes, y lo mandado en la 
ejecutoria de 33 de Setiembre de 4869, y en la orden del 
Regente del Reino de 48 de Diciembre de 4870, que debe 
reputarse consentida por el reclamante para los efectos de 
este p le ito :

Vista la ley de 44 de Marzo de 4859 sobre redención y 
venta de censos:

Visto el art, 3.° del decreto de 33 de Diciembre de 4868 
disponiendo que á los censatarios que adeuden pensiones 
atrasadas, no condonadas por las disposiciones vigentes, 
se les permita que incluyan su importe distribuyéndolo 
por iguales partes en los pagarés que suscriban para redi
mir oí capital:

Visto el art. 3.°, párrafo segundo del decreto de 33 de 
Enero de 4369, que ordena que para el pago de las rentas 
ó redenciones de censos que se hayan hecho ó hicieren 
desde 33 de Octubre de 4868 se admitirán los bonos del 
Tesoro por todo su valor:

Vista la ley 38, tít. 89, Partida 5.a, en que se establece 
que el contrato enfitéutico «debo ser fecho por escriptura, 
ca de otra guisa non valdrie.»

Considerando que por sentencia ejecutoria de 33 de 
Setiembre de 4809 fué condenado D. Luís Page, como re
presentante de la Sociedad Page, Jordá y Compañía, á que 
en el término de 40 dias otorgara á favor del Real Patri
monio escritura pública de enfitéusis del edificio y terrenos 
de que se trata, prévio deslinde de estos, y á pagarla pen- 

t fiion establecida, á contar desde el 8 de Junio de 4849:

Considerando que mientras no sc constituya el censo 
por escritura pública como dispone la referida sentencia y 
ordena la citada ley de Partida, la Sociedad recurrente no 
tiene derecho á obtener la redención que pretende, pues 
para que esta se verifique es indispensable que el censo se 
halle legalmente constituido:

Considerando que el decreto de 33 de Diciembre ele 4868 
que concede a los censatarios deudores de pensiones atra
sadas que incluyan su importe, distribuyéndolo por igua
les partos en.los pagarés que suscriban para redimir el ca
pital, no es aplicable á dfclia Sociedad por tratarse de sumas 
reclamadas y  mandadas pagar en el término do 10 dias por 
sentencia cíe los Tribunales, y de un censo, cuya redención 
no puede aun llevarse á efecto por los motivos ántes expre
sados;

Conformándome con lo consultado por Ja Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistie
ron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; D. Feliciano 
Pérez Zamora, D. Félix García Góm ez, D. Esteban Martí
nez, D. Tomás Rodríguez R ubí, D. Juan Jnnenez Cuenca,
D. José María Breinon, D. Juan de Cardonas, D. Francisco 
La Rocha, el Conde de Tejada de Valdosera y D. José Ma
ría Rodenas,

Vengo en absolver á la Administración general del Es
tado do la demanda deducida por D. Luis Page , en repre
sentación de la Sociedad Page, Jordá y Compañía, y en 
confirmar la Real órnen impugnada de 99 de Marzo de 4875.

Dado en Palacio á trece de Agosto de mil ochocientos 
setenta y siete.— ALFONSO. =  El Presidente interino del 
Consejo de Ministros , Manuel de Orovio.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó se tenga como resolución final en la ins
tancia y autos á que sc refiere ; que se una á los mismos; 
se notifique en forma á las partes, y se inserte en la G a 
c e t a : de que certifico.

Madrid 30 de Setiembre de 4877.==Pcdro de Madrazo.

DON ALFONSO X II, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos los que los presentes vieren y entendieren, y 
á quienes toca, su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende por 
recurso de apelación, entre partes, de la una D. Felipe 
Igarza y Muro, Oficial de segunda clase de la Adm inistra
ción económica de Burgos, apelante, y de la otra la A dm i
nistración general del Estado, apelada, representada por 
mi Fiscal, sobre abono de servicios prestados como M ili
ciano nacional movilizado:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta haber 

presentado Igarza los documentos siguientes: primero, cer
tificación expedida por el Teniente Coronel del Cuerpo de 
Estado Mayor del Ejército y Jefe de la Capitanía general 
de-Burgos, visada por el Capitán general, de la que apa
rece que D. Felipe Igarza y  Muro en 40 de Febrero de 4838 
ingresó voluntariamente, siendo aun menor de edad, en la 
Milicia nacional de aquella población, y continuó prestan
do sus servicios en ella hasta Febrero de 4844, en que fué 
disuelta la institución, cuyo tiempo no se le abonaba en 
su totalidad, y sí sólo 3 añ os, 3 meses y 4 di as, ósea  
desde 37 de Mayo del citado año do 4838, en que cum 
plió la edad de 46 años, hasta fin de Agosto do 4840, en 
que se dió por terminada la guerra civil, como compren
dido en el art. 5.° de la Real orden de 40 de Abril de 4855, 
mediante á que tanto esta provincia como las demás de 
que se compone tal distrito militar estuvieron constante
mente declaradas en estado de guerra, é invadidas por los 
enemigos desde el 40 do Octubre de 4333 hasta fin de Agos
to de 4840; segundo, otra dada por la Sección directiva de 
la Intendencia militar de Castilla la Vieja, en que sc m ani
fiesta que reconocidos los antecedentes existentes en ella, 
con relación á la Milicia nacional do Búrgos desde 4838 
hasta la conclusión de la guerra civil, no está comprendi
do en los estados y demás documentos de revista alectos 
á la indicada fuerza D. Felipe Igarza y Muro, por la cir
cunstancia sin duda de que aun cuando el batallón de di
cho punto se halló movilizado, los individuos que lo cons
tituían no disfrutaron haber alguno; tercero, otra del Se
cretario del Ayuntamiento de Burgos, visada por el A lcal
de, en que so expresa que durante la última guerra civ il 
se acordó por el Ayuntamiento abonar á los Milicianos na
cionales en servicio ¡os haberos correspondientes del fondo 
especial de la M ilicia, entre cuyos individuos figura Don 
Felipe Igarza, quien tuvo ingreso en la compañía de arti
llería voluntariamente el dia 40 de Febrero de 4838, per
maneciendo en ella hasta el 3 del mismo mes y año de 4844, 
en que fué d Vuelta dicha institución:

Que de la hoja de servicios consta que en 46 de D i
ciembre do 4857 tomó posesión de la plaza de Auxiliar 
primero déla Comisión permanente de Estadística de Bur
gos por orden del Presidente del Consejo de Ministros, y 
después desempeñó varios destinos, hasta que cesó en 7 de 
Agosto de 4873 de Oficial de segunda clase de la A dm i
nistración económica de Búrgos:

Que en 36 de Agosto do 1874 acudió al Presidente déla 
Junta de Pensiones civiles manifestando que, com o indivi
duo de la Milicia nacional movilizada, según acreditaba 
por las certificaciones trascritas, se conceptuaba compren
dido en el art. 5.° de la Real orden de 4.° de Abril de 4855, 
por la cual se declaran servicios militares y de abono todo 
el tiempo que á dicha institución había pertenecido, me
diante á que tanto en la provincia de Búrgos como en las 
restantes de que se componía su distrito militar estuvie
ron constantemente declaradas en estado de guerra é in 
vadidas por los enemigos desde 4.° de Octubre de 4833 
hasta fin de Agosto de 4840: que si bien para acreditar 
este tiempo se halla mandado que se haga por las actas de 
revista , se cree relevado de la presentación de tal docu
mento por la orden del Regente del Reino de 36 de Abril 
de 4870, en que se exime de semejante requisito á los na-
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Clónales movilizados cíe ¿as vascongadas y íNavcUta con 
la sq u e  se encuentra  cu igualdad de oireunskuicdas qa  ele 
Burgos, y pidió que so io turnara o a cuenta este servicio co
mo ios demás, señalando.'o el nacer quo le coiuespondi era:

Que la Junta , oa ¿vsion ue 20 de Marzo do 18/5, 1c eli
minó los 2 años, Ó meses y 4 aias do servicios como Mi
liciano iiiovilizauo, recunuciui¿uu;.e 1 1  u íius, T meses y 26 
dias, v sin scñaian-uc-nto cío haber pasivo, porque con la ex
presada deducción sos base de carre ra  es posterior á la ley 
de presupuestos de 83 de Mayo cíe 1845:

Que el interesado so alzó coi don este acuerdo ante el Mi
nisterio en instancia de 8 do Abril próximo, quo reprodujo 
en 9 de Jubo, anca:; en and o m  r*rr tilica do expedido por el 
Secretario dclMu ^ ' a d í R á i v  , del que apareco que orí 
esta capital hubo Milu Y ~uoh nal desde 1834 á 1840, alter
nando dicho t are « • . ios u.n Ejército en el servicio de
guardias \ r« .t-m i o nano «.a M do algunas salidas ,• en
tre las que ím non  lis *»i lio acias á Valiadolid para con
ducir prisión» x coró , y a 1>< - pueblos de Ideas y A m a -  
zon en bu ¿cu de lo n x o a» a a eos que se hallaban ocul
tos en los mibmm, .m i» s cuc 'ograron capturar y conau^ 
cir 20 á la capital, cava sai nía fue cu o de Octubre do 1885 
por orden dei Don unid ai. te general: que tu m uien c o usía 
que por acuerdo •le i A v mi Gañiente, lecha i ¿i de lunero 
de i88b, so dispuse» abonar á chutos Milicianos sus haberes 
del fondo do Ja* M ilic ia  iv clona!, apareciendo quo D. Feli- 
pe Igarza ligue aba cu la usía de ios quo disfrutaron de este 
beneficio: quo el interesado tuvo ingreso voluntariamente 
en ia Milicia el 10 he Febrero de ídoB, en la que perma
neció sin irdorrupcica hasta el 2 del mismo mes y año 184*, 
en que ,i‘u¿* íUóU -Lo, la mv iteeim ; y por último, que por 
notoriedad se ,n ’ ' q n 1 < 1 ut m i 1 toda la guerrea civil estuvo 
la -provincia i w ’uln pul aimvm carlistas:

Y que en v iv  i,  i ! n d  i m n  ceden tes fué dictada Real 
órucii en. 80 dr A0» k  cj M U , p' r la cual se desestimo la 
pretcnsión de D. F d ipo  Igarza y Muro, se confirmó el 
acuerdo upe ir. do do ir J im tq  y s 1 declaró quo no tenía d e 
recho ni abono mi su clasificación del tiempo del servicio 
á que aspira  o i u  c u ;  ío do Miliciano naeioruñ movilizado 
de Búa. o*; re .'d-’u u i Mu al interesado por traslado 
de 4'ii do Beluj'i ; n  de ío t

Visto el e p d i i í ik  o) 1 i cioso, del que insulta:
Que cu i d i  Novieu j  ( c l !  expresado año presentó re 

curso auto el Consejo do Yetado ,D. Felipe Igarza y Muro 
con la solicitud do que ¡o sean abonados los servicios de 
Miliciano m ie lm el movilizado de Burgos desde 37 de Mar
zo de íbbb u íd  10, ó so a 2 años, 8 meses y í- d ía s , toda 
vez que le es aplicable el ueneílcío concedido á ios Mili
cianos movilizados ile Na varuqYizcay a y G uipúzcoa, excep
tuados de la jusíiiieaeion de estar incluidos en las listas de 
revista, según lo declarado en la orden del Regente del 
Reino de So de Abril de 1870, y según lo resuelto por Real 
orden en casos análogos al del interesado en los expedien 
tes de T). Celedonio Ramírez Achu, D. Rafael Mateo Alfaeo 
y otros que como el peticionario pertenecieron á la Milicia 
nacional de Burgos y Logroño comprendidas en aquel dis
tr i to  m ilitar:

Y que mejorado el recurso en que so reprodujo su an te 
r io r  pixtcnsion, j ;  emplazó á mi Fiscal, quien pide que se 
consulte la euY hrrvY ou  en todas sus partes  de la Real 
úrdiii impugnada, desestimando la instancia y absolviendo 
á la. ÁdiiimlmPacíuü:

Vis lo el a rt. 8,° de la ley de Presupuestos de 23 de Mayo 
d« íd V, tu  quo m deñ m im a  que d'-sde su public ’cion 
i j i q u u  i n Irado 'e .m ise  Irada ¡viidrá derecho al goce 
do Micldü p- r  a  tía:

Y Rn i 1 arl,  YJ do la ley he Pía - u p iu s t t s  de 291 do J u 
l ó n  di I Si i qu 1 ti i s pi me s 3  c m tu J e u T  c o n o  bme de car-  
reí j luj 6ru  icii s p reño  Ns por los Milicianos nacionales 
iüo\ iíir i R , díuriute bi u ltima gu i n c i v i l .  tom ando en 
cu nte i ni miu el iiriiiuu que í u hieren j n  nanecido en 
Lata ni fiu i* I d i  ms d u m Y il jn  o Y liados en plazas 
u ¡uulo-i huí Uííixili is dt i i elido j istiliimrm a i  vMü ultimo 
cjúo m ti jhipe q u 1 c í l  i vi eren im nlizadus por id  enemigo 
mu que cea j "fiiir  i m l  p r 1 x  í i r  n q * 11 vidu t u  estado 
do f i n u u  J  i mulo d' n  Je servúui hit mt ere oarl do! írndo 
cíe e d i ta r  dicho j' l1 vicies con l i  hrqa do lus miMn m r e 
da el ula por Oripitaut genero! a la que aconpañarrán 
c. r ü l i :  u‘ mi d: l i s  G licinas m ibbin  - en que conste que 
iQnraruii lus n i ic r tsa lu s  en Lro  Jistiv de revista:

\ uño el a n .  G.° regía Id de1 dccrttu-ley de % ' i  de O otn -  
iu! ic de iStíh que dice dai: * a  lu- Milicianos movilizados 
diUMiitt la u b im a  g i r a r a  civil s» 1er abonrra  únicamente 
el iiempi qiu mi lo  m {do de tah s m rvil i /aoos lud iesen  i 
ñguraiíu \  caí R u  ci' ím   ̂ de y \ a  i i n  *

Vista la f r d u  de di) de UedM re de 1870, por la cual 
se d añ a ra  que los Milicianos nacionales movilizados de Jais 
plazas fuertes ó punios fertilice Jos do las provincias de 
Vizcaya, Alava, Guipúzcoa y -hovarro l im en  derecho á 
que se les tome como base de carrera y abono en su elasi- 
íicacion el tiempo sencillo del servicio que como tales Mi
licianos movilizados prestaron en id período de 10 de Oc
tubre de 1883 á 30 de Agosto de 1889, y que acrediten con 
hoja ele se rv ic io s ,  redactada por el Capitán general del 
distrito, y certificación de- las oficinas militares sin que á 
ello obste que este ú lt im o  docum ento  sea negativo de h a 
ber pasado revista  :

Considerando que con arreglo á lo dispuesto en la ley 
de 29 de Junio y decreto-ley de ° M  he Octubre ántcs c i ta 
dos, para  que puedan aceptarse - corno base de ca rre ra  los 
servicios prestados por los Milicianos nacionales m ovil iza
dos fuera d esú s  domicilios ó sit iados en plazas o puntos 
fortificados, es necesario que se acrediten  dichos servicios 
con las hojas de los mismos redactadas por el Capitán ge- 
neral respectivo, y certificación de las oficinas m il i ta res  
en que conste que los interesados f iguraron en las listas do 
rev is ta  :

Considerando que de la ceriiíicaciori expedida por la i 
Intendencia m il i ta r  do Castilla la Vieja resulta  que 1 garza 
no aparece com prendido en los estados ni en los demás 
documentos de rev is ta  correspondientes á la Milicia n a 
cional de B u rg o s :

Considerando que de las otras certificaciones au to riza
das por el Capiían general y Secretario de Ayuntamiento

no resulta si estuvo ó no movilizada dicha .Milicia.; y si 
bien en la do la intendencia >o consigna que io estuvo, no 
se dice que oí recurrente fuera uno de los Milicianos mo
vilizados :

Considerando quo la excepción establecida por la órden 
de 8(3 de Octubre rio 1870 en favor de los Milicianos riaoio- 
liátos de las Provincias Vascongadas y de Navarra para quo 
so les apliquen los boneílcios o ■' * uf os por las leyes ci
tadas, acuQuo no ligmaran en 1 is» i a  do revista, no pue
do hacerse extensiva á los MI m 5 a s  do Burgos, porque 
dicha ex cope ion se limitó á los de aquellas provincias en 
aíoneiou á las especiales- circunstancias en que se encon
traban durante ia g u e r r a  civil;

OoiiíurirYoHlorno coa lo cunsultado por la Sala de lo 
Contencioso deb Consejo de Yetado, cu sesión á quo asis
tieron í). Podro No lusco Atirióles, Yrosuionto; i). Feliciano 
Pérez Zamora, D. Félix''García Gómez , I). EYtóbaii M artí
nez, D. Tomás Rü..riguez Rubí, D. Juan Jiménez Cuenca 
I). Ja.Y Al una Bremo!], D. Juan do Cárdenas, D. Francisco 
La Rocho, el Conde de Tejada do Vaflosera y ib José Ma
ría de Rodenas,

Vengo en absolver á la Administración general del Es
tado dei recurso deducido por D. Felipe Igarza, y en confir
mar la Real orden i malignada.

Dado en Palacio ó"trece de Agosto de mil ochocientos 
soten la y sioto.^-ALFONSO.^Yl Presidente interino del 
Con dM j ! 1 Y a, "' ce' de Orovio.»

Publicación. ^-«Loido y publmido el anterior Reai de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hadándose celebrando audiencia pública la Sala de io Con
tencioso , acordó qae se \ como resolución final on la 
instancia y autos á que se .refiere; quo se una á los mis
mos; so liotiílque en forma á las partes, y se inserto en i a 
G ac e ta :  de que certifico.

Madrid 20 do Setiembre de 1877.=Pedro de Madraza.

DON ALFONSO XII, por l a  gracia de Dios Rey cos 
t itucional de España.

Ai Gobernador Presidente de la Comisión provincial 
de Madrid y demás Autoridades y personas á quienes toca 
su observancia y cumplimiento, sabed: que he venido en 
decretar lo s igu ien te :

«En el pleito contencioso-admirdstrativo que pende 
en segunda i estancia ante el Consejo de Estado entre la 
Administración general, apelante, y en su representación 
mi Fiscal, y el Licenciado D. Manuel Gaya, en la de D. José 
Morcillo y García, en éoncspto de mando  de Doña P a 
trocinio y curador de D. Ángel Yarritu, apelados, sobre re
vocación ó subsistencia de un fado dictado por la Comisión 
provincial en 12 de Febrero del corriente año, por el cual, 
dejando sin efecto un acuerdo de la Junta  administra
tiva de la provincia de Madrid, se absolvió á aquellos in te
resados de las penas que se les había impuesto por consi
derarles defraudadores de la contribución industrial, como 
fabricantes de jabón en Oarabanchel Bajo:

Y is to :
Visto el expediente gubernativo, del cual aparece:
Que constituidos en 26 de Agosto de 1874 el Ingeniero 

industria! y el Auxiliar  del distrito, agentes de la compro
bación administrativa, en el establecimiento de la viuda 
de Yarritu ó hijos, sita en aquel pueblo, procedieron á las 
oportunas diligencias presenciadas por el representante de 
los interesados, las cuales dieron por resultado que en la 
calle de la Sombra, núrn. ob, dichos industriales poseían 
dos calderas cilindricas de igual dimensión con un v o lu 
men total de 40.196 litros, destinadas á la fabricación de 
jabón, en aptitud de trabajo, figurando inscrita en m a tr í 
cula una sola con la capacidad de 13.800 litros, haciéndose 
constar en el acta de reconocimiento, que firmaron los 
agentes y el encargado de • la viuda de Yarritu é hijos, la 
manifestación del último, de que en aquel dia no funcio
naba más que una caldera, habiendo dejado de hacerlo la 
otra hacía dos días por hallarse descompuesta:

Que confrontada el acta de comprobación con la m a
trícula industrial del mencionado pueblo, aparecieron con
formes; y ordenada por el Jefe de la Administración eco
nómica la continuación de las diligencias, el Auxiliar de 
la Comisión comprobadora hizo saber en 26 de Noviembre 
á D. José de Larrañaga, representante de los industriales 
de que se trata  , que con aquella fecha comenzaba, el ex
pediente de defraudación, habiendo manifestado aquel en 
contestación á varias preguntas que se íe dirigieron: que 
hacía algunos años que ejercían la industria expresada, 
matriculados en la clase correspondiente : que no habia 
funcionado más que una caldera desde que existe la fábri
ca por hallarse inutilizada la otra, como consta en el expe
diente de comprobación , y que conocía la obligación de 
poner en conocimiento dei Municipio toda alteración que 
se introdujera en la industria; pero no habiendo tenido 
aquella lugar, no se habia dado paso alguno en dicho sen
tido, sin que tuviera que añadir más en su defensa:

Que por diligencias de fechas 7 y 8 de Diciembre del mis
mo año se consignó la no reincidencia de los industriales en 
la defraudación y se comunicó á Larrañaga la conclusión del 
expediente, á fin de que pudiera usar de su derecho con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 175 del reglamento de 20 
de Mayo de 1873; y con fecha 12 del citado mes de Di
ciembre los agentes de la Administración, en atención á 
que de lo actuado aparecía que la viuda de Yarritu. é hijos 
tienen establecida la industria de elaboración de jabón 
duro, estando inscritos en matrícula por una fabricación 
de 13.800 litros en una caldera, en vez de estarlo por 40.198, 
que arrojan las dos que tienen en actividad, que miden 
cada una dos metros 70 centímetros de altura por tres 
metros 80 centímetros de diámetro: que en el momento 
de hacer la comprobación, las dos calderas so hallaban en 
actividad, una llena de jabón ya fabricado, y la otra, si 
bien descargada, lo estaba hacía poco tiempo, como lo acu
saba su alta temperatura y la del hogar y la presencia á la 
puerta del cenicero de combustible retirado de este y recien
temente apagado, y por tanto que se habia faltado á lo 
dispuesto en el art. 22 del reglamento citado; y en vista 
de lo que preceptúan los artículos 22, 85,66, 170 y par-

■ raí o- cuarto del 184 del mismo, aplicables ai caso en su 
¡ concepto, propusieren que se les considerase como defrau

dadores de ia contribución industrial , y en su virtud 
seles obligara al pago de la diferencia de cuotas satisfe
chas, y que han debido satisfacer desde i.° de Julio de 1873, 
en cuya fecha empezaron d regir el reglamento y tarifas 
vigentes, más el total importe de dicha diferencia corres
pondiente á un año:

Que en 8 de Enero de 18/5 la Junta  administrativa 
acordó la ampliación dei expediente, acuerdo que dio por 
resultado las declaraciones de tres industriales ele Oarabun- 
ohel Bajo, afirmando de conformidad que la viuda de Yar
r itu  ó hijos tenían en su esiahlecñmicrdo dos calderas en 
aptitud do trabajo, pero que no soñen  ,,i alternaban para 
la elaboración del jabón, y que ignoraban si en el dia 26 
de Agosto de 1874 eMabau ó no en aptitud de trabajo, ó si 
se hallaba alguna de las dos desmontada óinúíi», ni ñ to
man señales de composición; y una diligencia de r m nooi- 
iniento de dicha fábrica, seguri el cual existía en , mi 9 
de Marzo de 1876 una caldera, para cocer agua para lejías 
y calentar el aceite y pruebas, además una caldera co
ciendo jabón y otra caldera montada, de iguales dimensio
nes , que según manifestación dei maestro jabonero Don 
Pedro Hernández hoy que recomponerlas:

Que dada cuenta de estas diligencias al Jefe de la Ad
ministración económica, por su orden y ante el Auxiliar 
D. Félix Alonso, el representante de la viuda é hijos de 
Yarritu expuso que desde el año 1873 hasta entonces,*28 de 
Abril de 187o, una de las calderas sólo habia funcionado 
una vez, y visto que estaba inutilizada hubo de desis tirso 
de continuar trabajando con ella, en cuyo estado ságuia, y 
que ambas se pusieron en aptitud do funcionar con fe
cha 1.° de Julio:

Que de nuevo.la  Junta administrativa acordó que se 
ampliara el expediente, y para cumplir esto acuerdo se 
constituyeron en la fábrica objeto del litigio el Ingeniero, 
el Jefe de la Comisión comprobadora y el Auxiliar ac tua
rio, y en presencia de D. José Larrañaga' procedieron al 
examen de los libros de elaboración y á levantar la cor
respondiente acta, apareciendo que en el año económico 
de 1872 á 1873 se elaboraron 62 calderas do jabón , equi
valentes á 744.000 kilogramos; en ei de 1878 á 1874, 52, 
equivalentes á 824.000, y en los dos meses del entonces 
corriente ejercicio 10, equivalentes á 120.000 kilogramos, 
y que habían funcionado á la vez dos calderas por espacio 
de algunos dias en los años de 1873 y 1874, sin que pu 
diera precisar Larrañaga cuántas, veces lo ha hecho la • 
descompuesta hasta el 3 de Julio, y sí que desde este dia 
ha trabajado una caldera y ia otra de reserva por haberse 
descompuesto la anterior:

Que en 29 de Diciembre de 1874 y 1.° de Febrero 
de 1875 D. Nicolás dei Alcázar y Ocboa, en nombre de la 
viuda é hijos de Yarritu, «acudió al Jefe de la Administra
ción económica protestando contra la imputación de que 
en su fábrica de jabón funcionaban dos calderas, y que su 
cabida es de 40 á 41.000 litros; y exponía, acompañando 
cuatro documentos, que al sustituir D. Angel. Yarritu las 
antiguas de madera por otras de hierro, pidió que se lle
vase á cabo la cubicación y se le cargara la contribución 
procedente, y que la cabida de las dos calderas es de unos 
13.000 litros cada una, según podía comprobarse en caso 
de duda funcionando una solamente, por lo cu a l , y au
mentando á su cabida de 13.000 litros 8.500 más que án- 
tes se rebajaban por lejías, daba un total de 19.500 para 
la imposición de cuota de contribución,, y no de 20.088 
que calculaba el Ingeniero:

Que en vista de todos estos antecedentes la Junta admi
nistrativa de la provincia de Madrid resolvió en 28 de Mayo 
del citado año 1875, de conformidad con lo propuesto por 
la Sección correspondiente y por el Ingeniero, y con arre
glo á lo preceptuado en el art. 183 dei reglamento vigente, 
condenar como defraudadores de la contribución industrial 
á la viuda de Yarritu é hijos al pago del impuesto de un 
año de recargo, y al de la diferencia entre lo satisfecho y 
lo que debe satisfacer durante los dos últimos años por 
las dos calderas para la fabricación de jabón:

Vistas las actuaciones contenciosas en primera instan
cia , de las que resulta:

Que contra aquella resolución, y en 28 de Junió de 1875, 
interpuso demanda ante la Comisión provincial de Madrid 
D. Nicolás del Alcázar y Ochoa, en la representación in 
dicada, con ia súplica de que habiendo por presentados los 
documentos que acompañaba, justificantes de su persona
lidad, así como ele la consignación de fianza, se revocara 
en su dia el fallo de la Junta administrativa de 26 de Mayo 
anterior, absolviendo en consecuencia libremente á los in 
teresados de la penalidad que por el mismo se les impone: 

Que admitida la demanda en vía contenciosa por pro
videncia de 5 de Enero de 1876, la Comisión provincial
tuvo por piarte en el expediente á D. José Morcillo, como
marido de Doña Patrocinio Yarritu y curador del menor 
D. Angel, hijos de la viuda de Yarritu, ya difunta, y acor
dó ponerle de manifiesto los autos por nueve dias, á fin 
de que pudiera ampliarla:

Que en su virtud D. José Morcillo presentó escrito en 15 
del mismo mes reproduciendo la pretensión de la demanda, 
aduciendo en su apoyo, entre otros fundam entos, que el 
diligenciado administrativo nada contiene en cuanto á los 
hechos, que demuestre la culpabilidad de los demandantes; 
y que el art. 183 del reglamento á que hace relación la
Junta  en su acuerdo, que carece de resultandos y conside
randos, no es aplicable al caso, pues aquel se refiere á los 
industríales comprendidos en los párrafos segundo y te r 
cero del art. 170, y los interesados no lo están en ninguno 
de ambos:

Que conferido traslado del anterior escrito al Ministe
rio fiscal, contestó en 27 de Marzo pidiendo la confirmación 
del acuerdo de la Junta  adm inistra tiva, la imposición de 
costas á los demandantes y que se dejara expedita la ac 
ción de la Hacienda pública, para proceder á la exacción de 
la penalidad impuesta á los mismos, fundándose en que la 
viuda de Yarritu é hijos, como fabricantes comprendidos 
en la tarifa 3.a del reglamento de 20 de Mayo de 1873, han 
estado obligados á contribuir por las dos calderas, según el
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artículo 68 del mismo, y no habiéndolo efectuado debe 
considerárseles como defraudadores, áque se refiere el pár
rafo segundo del art. 170, siéndoles por tanto aplicable la 
penalidad establecida en el 183:

Que celebrada la vista del pleito en 3 de Febrero de 1877, 
la Comisión provincial dictó sentencia en 12 de aquel mes, 
por la cual, y considerando, entre otras razones, que exis
te marcada diferencia entre el acta de £8 de Agosto de 1874 
y el dictamen de 12 de Marzo de 1875: que no resulta pro
bado que ambas calderas funcionaran de ordinario alter
nativamente, ántes bien, debe presumirse lo contrario por 
falta de datos suficientes á demostrarlo: que el número 
de cocciones en los años de 1872 al 73 y 1878 al 74, así corno 
en los dos primeros meses de 1874 al 75, es inferior al que 
una sola de las calderas puede producir en dicho período: 
que aun cuando es cierto que el art. 68 del reglamento 
impone tributación sobre las calderas que tengan los fa
bricantes en disposición de usarse, estén ó no de reserva, 
también lo es que admite prueba en contrario siempre que 
se justifique no haber hecho uso de ellas, según demuestra 
asimismo el art. 68 en su párrafo segundo: que la fábrica 
tiene desde un principio matriculada por su justa cabida la 
caldera que de ordinario trabaja, pues la diferencia en
tre las antiguas y las recientes cubicaciones no nacen de 
datos falsos facilitados por aquella casa,sino déla rebaja que 
concedía la legislación anterior de la tercera parte de ca
bida total por razón de lejías, deducción posteriormente 
abolida: que á la Administración incumbe hacer las recti

ficaciones y clasificaciones necesarias en vista de los nue
vos reglamentos; y que los interesados no se hallan com
prendidos en ninguno de los párrafos que cita el artícu
lo 183, falló que debia revocar y revocaba el acuerdo 
de la Junta administrativa de 26 de Mayo de 1875 absol
viendo á los demandantes, que satisfarán la diferencia 
existente éntrelo que tributaron por la caldera puesta de 
ordinario en el ejercicio y lo que debieron tributar desde 
el día en que empezó á regir el reglamento de £0 de Mayo 
de 1873, sin que por la formación del expediente le pare 
perjuicio alguno en su buen nombre y reputación:

Y que notificada esta sentencia á las partes en-20 do 
Febrero, interpuso en £8 el Ministerio fiscal contra ella 
el recurso de apelación para ante el Consejo de Estado, 
apelación que fué admitida .por la Comisión provincial en 
6 de Marzo, ordenando á la vez que se hicieran las opor
tunas citaciones y emplazamientos:

Vistas las actuaciones contenciosas en segunda instan
cia ante el Consejo de Estado, de las que aparece que reci
bidos los autos en el Consejo, y habiéndose mostrado parte 
en los mismos: mi Fiscal en 14 del mismo mes'y 26 de Abril 
siguiente, mejoró y amplió el recurso con la súplica de que 
la Sala consultase la revocación ó la nulidad, según cor
responda, de la sentencia apelada, dejando en su lugar 
firme y subsistente el acuerdo de la Junta, y absolviendo de 
la demanda primitiva á la Administración general del Es
tado; y que por providencia de 18 de Mayo último la Sección 
de lo Contencioso, en observancia de lo dispuesto en el ar
tículo 255 del reglamento de 30 de Diciembre de 1846, 
mandó que siguiesen los autos su cursó en ausencia y re
beldía de la parte apelada; y por otra ele 15 de Junio tuvo 
por parte en los mismos, y en él estado en que se hallaban, 
al Licenciado D. Manuel Gaya? en nombre de D. José Mor
cillo y García, en el concepto antes expresado, ordenando 
á la véz que le fuesen puestos* aquellos de manifiesto por 
tres dias al solo efecto dé instrucción:

Vistos los artículos 20 y 21 del reglamento de 27 de 
Mayo de 1873, que establecen: primero, que todos los in 
dustriales al dar principio al ejercicio de su industria 
deberán presentar en las * Administraciones económicas 
ó en las Alcaldías, según se establezcan en capitales de 
provincia ó en pueblos que no lo sean, declaraciones du
plicadas de la importancia y clase de industrias á que 
se dedican: segundo, que están obligados á dar cuenta de 
las modificaciones que en la industria introduzcan cuando 
por ello varíen de clase:

Vistos los artículos 68, 69 y 70 del mismo reglamento, 
los cuales determ inan: primero, que los fabricantes com
prendidos en la tarifa 3.a están obligados á contribuir con 
las cuotas fijadas en la misma tarifa por todos los artefac
tos que tengan montados y se encuentren en disposición, 
de usarse, estén ó no de reserva, salvo la prueba en con
trario , que se admitirá á los fabricantes que lo reclamen 
por escrito: segundo, que las cuotas deben pagarse ínte
gramente, cualquiera que sea el número de dias que traba
jen dentro de la temporada, excepto en los casos de inter
dicción judicial, incendio, inundación, hundimiento ó des
composición absoluta délas máquinas; y tercero, que en 
estos casos los interesados deberán dar parte á la Admi
nistración económica, y si resulta plenamente probado la 
interdicción ó el siniestro, tendrán opcion á una rebaja 
proporcionada al tiempo en que no haya funcionado la 
fábrica:

Vistos los artículos 170 y 183 del propio reglamento, 
con el núm. 231 de la tarifa 3.a que le acompaña, por los 
cuales se declaran defraudadores déla contribución indus
trial los que no hayan presentado previamente sus decla
raciones, ó en ellas cometieran falsedad ó inexactitud ma
nifiesta para disminuir la importancia de su industria ; á 
los cuales se imponen las penas de la defraudación, consis
tentes en el pago de las cuotas que correspondan á la in 
dustria en los dos años anteriores, con más el recargo 
equivalente al total importe de la cuota de tarifa por 
un año:

Considerando que son dos las cuestiones suscitadas en 
este pleito: u n a , si hay ó no defraudación por no resultar 
la totalidad de su volúrnen ó capacidad en la caldera des
tinada á la fábrica de jabón de que se dió cuenta á la Ad
ministración por D. Angel Yarritu al emprender el ejerci
cio de su industria; y o tra , si se cometió fraude por omi
tir la declaración dé la otra caldera existente en la fábrica 
que en Carabanchel Bajo tenia destinada á igual objeto el 
mismo D. Angel y después su viuda:

Considerando, respecto de la primera cuestión, que si 
bien es cierto que el volúmen de la primera caldera resulta 
rebajado en la matrícula del recurrente, esta disminución

no proviene uq fal^chod ó inexactitud cometida por Yarri
tu, cuandó estableció sú fabrica, pues hizó entóneos la de
claración oficial de su industria, sino que depende del pre
cepto legal vigente á ha sazón, id cual permitía sé hiciera 
el descuento de las dos terceras partes de su cabida en jas 
calderas destinadas á la fabricación del jabón:

Considerando que, por lo expuesto, la disminución de 
cabida en una de las calderas no es ni puede sea1 causa de 
defraudación , porque el recurrente cumplió con su deber 
en la forma procedente, y la Administración, que tenia en 
su poder todos los datos necesarios para hacer i a rectifica
ción, debió practicarla desde que el nuevo reglamento su
primió la rebaja para el tributo anteriormente concedido 
á los industriales do esta clase: •

Considerando, respecto de la segunda cuestión, que re
sulta del expediente administrativo, que I). Angel Yarritu 
tenia en Carabanchel Bajo montadas do§ calderas para fa
bricar jabón, del mismo volumen y en aptitud de servir, y 
de las cuales debió dar relación á la Alcaldía y lo hizo sólo 
de una, por lo que disminuyó.evidentemente "la im portan
cia de su industria é incurrió en'uno de los pasos de de
fraudación marcados por el art. 170 del reglamento:

Considerando que no puede ponerse en duda que la se
gunda caldera estaba montada y en aptitud de servir, 
porque así lo demuestran el acta de comprobación, lo m a
nifestado por el representante de la fábrica, la alta tempe
ratura en que se encontró, la información testifical y el 
reconocimiento que se hizo de los papeles de la casa, con 
másjas declaraciones que con este motivo se prestaron para 
explicar ó atenuar el hecho de haber estado en ejercicio 
por más ó ménos tiempo:

Considerando que basta que exista esa segunda caldera 
en las condiciones referidas, para- que'pese sobre ella el sub
sidio industrial, según los artículos 88 y 69 del reglamento, 
estuviese ó no de reserva, y cualesquiera que fueran los 
dias en que trabajase:

Considerando que aunque el reglamento admite prueba 
en contrario, esta procede bajo dos condiciones , á saber: 
que exista caso de fuerza mayor ó un verdadero siniestro 
que haya producido la descomposición absoluta de las ma
quinas, y que se dé cuenta a la  Administración económica 
de este accidente , circunstancias que no han tenido lugar 
en el caso del pleito:

Considerando que no es de apreciar lo alegado de que 
las cocciones verificadas en los años anteriores hayan po
dido hacerse con una sola caldera, pues el reglamentó exi
ge ía contribución , no por el resultado que puedam dar, 
sino por su existencia, siempre que se encuentren monta
das y en aptitud de servir, estén ó no de reserva:

Y considerando que el hecho de la descomposición de 
la  segunda caldera, si fuese absoluta, podrá llenándolos 
requisitos del reglamento tenerse en cuenta para lo sucesi
vo, á partir desde el día en que resulte su inutilidad, pero 
nunca para darle efecto retroactivo , toda vez que se ha 
demostrado que estaba montada y ha funcionado;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo. 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; D. Agustín 
de Perales, D. Guillermo Chacón, D. Félix García Gómez, 
D. Estéban Martínez, D. Juan Jiménez Cuenca, D. Juan de 
Cárdenas, D. Fernando V ida,D . Estanislao Suarez In- 
clán, D. Augusto Amblará y el Conde de Tejada de Val- 
dosera, .

Vengo en declarar: primero, que no hay defraudación 
ni por consecuencia lugar á recargo alguno por la caldera 
primera, ó sea de la que se dió cuenta á la Alcaldía ó Ad
ministración económica, con el descuento que permitía la 
legislación anterior al reglamento de 1873, y que respecto 
de esta caldera sólo procede completar el pago de la contri
bución industrial, según se determina por dicho regla
mento, desde l.° de Julio de 1873 en que empezó á regir: 
segundo, qué la casa de Yarritu ha incurrido en defrauda
ción por omitir la declaración de la segunda caldera, es
tando'incúrsa por ello en las penas señaladas en el art. 183 
del reglamento, ó sea en el pago de las cuotas correspon
dientes á los dos años anteriores, en las sumas que respec
tivamente correspondan según la legislación aplicable á 
cada uno de ellos y además en un año de recargo. Y en lo 
que con esta sentencia esté conforme la apelada se con
firma, y en lo que no, se deja sin efecto.

Dado en Palacio á diez y siete de Octubre de mil ocho
cientos setenta y siete.=ALFONSO.=El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicacion.=Leido. y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso , acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere ; que se una á los mis
mos ; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
G a c e t a  : d e  que certifico.

Madrid 20 de Octubre de l877.=Pedro de Madrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL.
MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Politica.
Negociado de Asuntos judiciales.

El Vicecónsul de España en Roma participa que el dia 7 
de Diciembre del año último falleció en aquella ciudad sin tes
tar el súbdito español D. Antonio Lizárraga y Esquirós, h a 
biendo dejado un billete del Banco Romano de 500 liras y va
rios efectos de su uso particular, según inventario, que existen 
en depósito en dicho Viceconsulado.

Lo que se publica para conocimiento de las personas á 
quienes pueda interesar.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general del Tesoro.
Esta Dirección general ha dispuesto que el dia 17 del corriente 

se satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por ser
vicios h  erra , obras públicas y otros conceptos toáo slo s

créditos pomihíHos do pagó comprendidos e n  Ia relación del 
Optavo grupo, tercera cuarta pñvre.

Madrid 10 de Enero de 1878.—El Director gene7al? l ía ?az*

D irec c ió n  g e n e ra l  de  la Deu d a  p ú b lic a .
Los interesados que á continuación s e expresan podrán pre

sentarse el dia 17 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, 
en la -tesorería de esta Dirección general á recib ir el importe 
liquido de las proposiciones que les fueron adm itidas en la sé
tima* subasta de valores déla Deuda, verificada, en el día 5 de 
Abril del año último.

M in o ro  Cantidad * Valor
A f f "  ,. ( v r  ofrecida. Cambio, efect ivo .

, A O Allí RES — _
i esgl,ar,:l°- _ _ ______________ _ n s. vn. RS. m .  v ; .

o ñ ' g « 3 ‘o0 89‘0Í) 10.6o6‘96
.2 li D. Camilo A. Seara.. 18A80 39‘09 16 fioHOS

D. Ramón Cornelias. 19.181 894)9  ̂7*̂ 1-1*08
27 El m ism o . .............. 22.3f3 89*99 ¡k)lo79‘i6

139 I). Francisco Al varez
Murías.... 29.51^50 89*99 2G.o38‘29

481 D. José Aguí la r   37.104 ' 89‘99 33.389*88
Madrid 10 de Enero de 1878.=E1 Secretorio, P. O., Eduardo 

Alvarez Quiñones.«=V.° B.°=E1 Director general, Mal donado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 18 del actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas de in te
reses de inscripciones nominativas, correspondientes al venci
miento de 1. del actual, cuj a numeración es la siguiente:

NÚMERO
de orden N um era- n u m e r a c i ó n

por que
han sido e io n d e la s  d é l a s  facturas que en cada  decena
extra ídas  bolas. se llama al cobro,
las bolas.

41 494 1.931, 1.93b al 937, 4.939 y 1.949
42 229 2.28-1 al 2.290
43 * 201 2.001 al 2.004, 2.006 al 2.010
44 220 2.191 al 2.200
45 156 1.552
46 181 .1.803 ai 1.810
47 162 1.611 al 1.620
49 170 1.693 al 1.695, 1.697 al 1.700
50 153 1.521 al 1.523, 1.526 al 1.530
52 239 1.381 y 1.382, 1.384, 1.386, 1.388 v 1.390
33 186 1.851, 1.853 y 1.855 '
54 208 2.071 al 2.080
5b 184 1.831 al 1.836 y 1.838
56 173 1.724, 1.725, 1.727 y 1.730
57 202 2.011, 2.012, 2.01402.016, 2,017 v 2 020
58 4 50 1.491 al 1.500
59 228 2.271 al 2,275, 2.279 y 2.280
61 161 1.601 al 1.609
62 172 1.711, 1.712, 1.714, 1.710 al 1.718 v I 720
64 159 1.588 al 1.590
65 225 2.245,2.246 y 2.250
66 190 ’ 1.891 al 1.894, 1.896 al 1.899
67 157 1.564 '
68 176 1.751 á 1.760
69 185 1.841 al 1.844 y 1.849

N o t a . Las facturas correspondientes á  las hojas números 
48, 51, 60 y 63 de orden y las que dejan de llamarse en las de
cenas anteriormente designadas, no se hallan com entes para 
sú pago.

Madrid 16 de Enero de 1878.=E1 Secretario, Santiago Ba- 
llftñteros.=V.# B.#=E 1 Director señera!. Mal do nado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfagan el dia 18 del actual, de once de la 
m añana á dos de la tarde, las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de la prim era emisión, vencimiento de ;30 de Junio 
de 1874, números del 3.996 al 4.011 de presentación, y  las del 
vencimiento de 31 de Diciembre del mismo año, números del 
2.735 al 2.757 también de presentación.

Madrid -16 de Enero de 1878.=E1 Secretario, Santiago Ba
llesteros.—V.° B.#=E1 Director general. Maldonado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfagan el dia 19 del actual, de once de la. 
mañana á dos de la tarde, las facturas de cupones de-bonos de! 
Tesoro de la prim era emisión, vencimiento de 39 de Junio- 
de 1875, números 3.034 y  3.035 de presentación.

Madrid 16 de Enero de 1878.=E1 Secretario Santiago Ba
llesteros.—VAB.°—El Director general-, Maldonado.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Con arreglo abórden que determinó el sorteo celebrado e n  

22 de Diciembre último, el dia 21 del actual, de diez do. ¡a 
mañana á dos de la tarde, se satisfarán por esta Caja los it i  te- 
reses del segundo semestre de 1877, correspondientes á los de
pósitos en ella constituidos en obligaciones g en era lés-p o r-rro -  
carriles, comprendidos en las bolas números 26 al 35 iné  lusi- 
ve, ó sea en los millares siguientes de la numeradora d e en
trada de los resguardos de aquellos:

40.001 al 41.000
77.001 78.000
63.001 64.000
34.001 35.000
5.001 6.000

71.001 72.000
68.001 69.000
89.001 90.000
38.001 39.000
23.001 24.000

Madrid 1 6 de Enero de 1878.=E1 'Director g en era l, Carlos 
Grotta.

El dia 21 del corriente, de diez de la m añana á dos de la ta r
de, se satisfarán por esta Caja los intereses del segundo semes
tre  de 1877 de todos los depósitos constituidos en la misma en 
Deuda amortizable al 2 por 100 de interés an u a l séries in te
rior y exterior; advirtiéndose que el pago se hará al presenta
dor de los resguardos de depósito, prévia exhibición de la cé
dula personal.

Madrid 16 de Enero de 1878.'=»El Director general, Carlos 
Grotta,
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D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o n t r ib u c io n e s .
T rascurrido  el term ino  prefijado por la legislación vigente 

del reino desdo que se publicó por p rim era vez la vacante cleí 
títu lo  de B arón do Albí, y no constando se haya p resen tado  
b as ta  el día in teresado  alguno á reclam arle, en cum plim iento  
de lo m andado en ei R eal decreto de £8 de Diciem bre de 1888 
ó instrucción  de 44 do Febrero de 1817, se anuncia  por segun
da vez la vacan te  del referido título, p ara  que los que  se con
sideren  con derecho á él puedan acudir al M inisterio de G racia 
y  Justicia, dentro  del té rm in o ‘de seis meses, á iin de obtener 
la  oportuna declaración á su favor, satisfaciendo en su d ia  los 
derechos que á la H acienda correspondan.

M adrid 42 ele E nero de 4878.—E l D irector general, F ede
rico TIoppe.

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  R e n ta s  E s t a n c a d a s .

PRESUPUESTO DE 1877-78. — MES DE DICIEMBRE DE 1877.
Nota de la recaudación obtenida en esta Corte por el derecho de 

timbre de periódicos para la Península, A ntillas  y Filipinas.

Recaudado íáem  TOTAL
hasta fio. en

de Noviembre. Diciembre. —
PENINSULA.____________ __ __

Ptas-. Cents. Pías. Cents. P ías . C h is .
Políticos. ' ~~~ ««o-»**-— ».

L a C orrespondencia de
E s p a ñ a  ............   24045*54 4222*98 28.268*52

E l Im p a rc ia l   48.484*25 3.506*49 24.670*74
E l D iario Español  5.455*80 655*20 6.111 *
E l Siglo F u tu r o   4545*90- 927*90 5.473*80
E l G lobo    4054*50 4.001‘10 - 5.052*60
L a F é . . .   2.722*80 747*45 3.440*25
L a E p o c a   2.588*70 879*45 3.468*45
L a Ib e ria    2.462*70 628*80 3.094*50
E l T iem p o   1.976‘iO 474£30 2.450*40
E í P o p u la r   d.833‘60 » 1.833‘6Q
La N ueva P re n s a   4.424*40 28470. 4.708*80
L a M añana...................... 1.206 242*40 . 4.448*40
L a P o lític a   4.855*40 » 4.355*40
E l T ío C onejo  1.03440 * 474*30 4.205*70
L a P a t r i a   1.083*85 117‘90 1.18P55
Los D e b a te s .  4.060*80 445*20 1.176
E l Correo M ilita r   l .! 3 0 ‘7Ü 3) 4.430*70
L a  España........................ 927*30 418*05 4.045*35
E l C ron ista ...................... 80450 160‘80 966‘30
E l Solfeo..........................  803‘70 » 803‘70
E l Pueblo E sp a ñ o l. . . .  685*35 107*55 792*90
E l C onservador  546*60 212*40 759
L a L ealtad  E sp añ o la . .  667*30 96*30 668*60
Ei P a rlam en to ...............  519*60 99*90 619*50
E i Pabellón  N ac iona l.. 456*75 82*05 538*80
L a P az................    503*40 10*50 513*90
E í C o n stitu c io n a l  296*85 59*70 365*05
E l Mundo P o lí tic o . . . .  334*50 » 334*50
E l Correo de la  T a rd e . 283*95 » 283*95
E l D u e n d e ......................  45*75 » _  45*75

82.896*69 14.592*42 97.489*11

No políticos.
Ei Guia del C arabinero. 980*10 196*20 1.176*30
E l Boletín de la G uar

dia C iv il  ,852*30 173*10 1.025*40
El C onsultor de A yun

tam ien to s.   .........  751*05 149*40 900*45
E l Boletín de P ósitos.. 741 155*40 896*40
E l Memorial de In fan 

te r ía ..............................  520*50 64*20 584*70
Los A visos...................... 34 7*40 63 380*40
E l M agisterio Español. 307*85 52*95 360*30
E l Siglo Médico  291*45 58*50 349*95
E l Boletín de L oterías

y T o ros......................... . 207*60 127*80 335*40
L a Correspondencia Mi

l i t a r . . . .................  2 3 i‘90 » 231*90
E l B oletín oficial . . . . .  ■ 180 32*40 212*40
E l Genio Médico-Qui

rú rg ico .........................  199*50 » 199*50
L a F arm acia  Española. 87*30 94*50 181*80'
L a Gaceta de R eg istra 

dores    153*30 28*50 181*80
L a Gaceta del N otariado 178*95 » 178*95
L a Correspondencia Mé-

dica    .......................   137*70 -39*15 176*85
E l A nfiteatro  A nató

m i c o . . . . . . . . .  > 99*90 19*80 449*70
E l B oletín de A dm inis

tración  M i l i ta r   76*20 17*40 93*60
E l M em orial de Caba

lle ría  ............................. 75*45 17*40 92*85
E l B oletín genera l del

C l e r o . . . .  58*80 31*65 90*45
E l Comercio E sp añ o l. .  75*15 12*60 87*75
L a Yoz de la C aridad .. 82*80 » 82*80
E l T o reo ..........................  78*30 » 78*30
E l B oletín  B ibliográfico 77*10 » • 77*10
E l M ovimiento Econó

m ico............................... 49*50 19*20 68*70
E l A visador M unicipal. 54 6*90 60*90
L a R eform a de p rim era

E n se ñ a n z a .................. 60*60 » 60*60
L a G aceta del M iniste

rio  fisca l ......... .... 47*85 4*20 52*05
E l B oletín  de L o terías

y  T o ro s . ...................   50*70 » 50*70
La R eform a -Legisla

tiva ...................... ... c. 48*90 )) 48*90
E l F ray  V erás    34*65 7*20 41*85
L a G a c e ti lla ..  ...........  » 32*40 32*40
E l A visador U niversal. » 31*80 31*80
E l B arb e ro     .............  24 6*30 30*30
E l Saco R u so ________ 24*30 4*95 29*25
L a Cotización Oficial de

la B olsa........................  24*75 2*55 27*30
E l M adrid L ite ra r io . . .  26*40 ,, 26*40
La C onsulta de Juzga

dos M un ic ipa les  ?> 26*10 26*10
L a E nv ista  de Correos. 20*10 4*05 24*15
L a I n d u s tr ia  . .  » 18 18
La H isto ria  Contem po

rá n e a   4*80 10*20 15
La R ev ista  y  Asocia

ción m ú tu a  de em
pleados de ferro-car
r i le s   14*25 * 14*25

! ; ’ . .u:auda(lo M e i n  T O T A L .
luis la fin en

■ de  N o v i e m b r e .  D i c i e m b r e .    j

Ptas. Cents. Cins. Cén-h. p u *, C.-nU.

El P e n sa m ie n to   12*90 » 12*90
La Crónica de i a, ím

d iis íria .........................  10*50 * 40*50
La Mosquita M u e rta .. 8*25 » ' 8*25
La Caja de P a n d o ra ...  3*00 3 6*30
El B oletín del M iniste

rio de U ltr a m a r___  4*80 0*75 5*55
El A nunciador U niver

s a l . „ ..............,........  4*20 » 4*20
L a R evista del personal 

de fe r ro -c a rr ile s . . . .  » 3*60 3*60
B oletín de instituc ión  

libro ele e n se ñ a n z a .. p » 3*45 3*45
E i Boletín de E nseñan 

za l ib r e    3*30 >, 3*30
El Boletín de la S u sti

tución    3*30 » 3*30
La Gaceta A g ríco la .-.. 3*45 » 3*15
L as N oticias de E spaña 2*40 » 2*40

7.302 4.518*60 8.820*60

AN TILDAS.

L a Ib e r ia   ....... 363 92 455
L a  E p o c a ........................ 254 60 314 ,
E l Correo M ilita r   264 » 264
E l Siglo F u tu r o   197 39*50 236*50
E i Pabellón N acional . 454*50 » 454*50
E l Boletin de la G uar

dia C iv il......................  420 22*50 442*50
La P o lític a ...................... 434 » 431
La C orrespondencia Mi

l i t a r . . . .   121*50 * 424*50
Las N oticias de E spaña 444*50 - 7*50 449
La L ealtad  E s p a ñ o la .. 444 » 444
E l Tiempo  ...............  81*50 44*50 96
El B oletín de A dm inis

tración  M ili ta r   78*50 41*50 90
Los D ebates.................... 58 » 58
E l Siglo Médico   44 7 54
E l A nfiteatro A nató

m ico..............................  32 7 39
L a  F é . , . . . ..................... 48 46*50 34*50
E l Boletin general del

C l e r o . . .    46*50 5 24'50
E l B oletin del M iniste

rio  de U lt r a m a r   45 2*50 47*50
E l Genio Módico-Qui

rúrgico  . . . . . .  1.........  7*50 » 7*50
El Pueblo E sp añ o l  7 >» 7
E l Boletin de L oterías 

y T o ro s .. . . . . . . . . . .  ■ 4*50 » . 4*50
L a Correspondencia Mé

d ic a ........................ .. 3*50 » 3*50
E l Duende  .................... 4 » 4

2.491*50 2-85*50 2.477 ,

FILIPINAS. •

E l Siglo F u tu r o   69o ' 195 890
L a F é ..............................  176 68 244
Los Deb«ates.................... 472 44 243
L a Epoca.......................... 444 » 414
E l Correo M ilita r   84 » 84
E l B oletín del M iniste

rio  de U ltr a m a r . . . .  57 42 69
L a Correspondencia Mi

l i t a r ..............................  60 60
E l Correo de la T arde . 40 » 40
E l Boletin general del

C l e r o . . . . .    25 44 39
L a E sp a ñ a ...................... 24 » 24
L a L ealtad  E sp añ o la .. 24 » 24
L a Correspondencia Mé

d ic a ...............................  44 » 41
E l Siglo Médico  5 4 6

4.487 331 4.848

RESUM EN.
P a ra  la  Pen ínsu la   90.198*69 16.111*02 406.309*74
P a ra  las A ntillas . . . . .  2.494*50 285*50 2.477
P a ra  F ilip in as...............  4.487 334 4.848

93.877*19 46.727*52 140.604*71

M adrid 45 de Enero  de 1878 .= P . O., N icanor M artínez.

B a n c o  de España.
Encargado el Banco por la ley de 11 de Jun io  de 1877 del 

pago de los in tereses de bonos del Tesoro, se anuncia  al p ú 
blico que desde el dia 17 del corriente queda abierto  el de los 
cupones vencidos en 1.° de Enero ac tu a l, que íam lrá  efecto en 
esta form a:

Dia 47.—F ac tu ras  núm eros 4 á 300 de la p rim era  serie, y 4 
á  402 de la segunda id.

Dia 48.—F ac tu ras  núm eros 304 á 600 de la p rim era  serie.
Dia 49.—F ac tu ras  núm eros 601 á 968 de id. id.
Dia 24.—Cupones de depósitos constitu idos en el Banco.
A m edida que se reciban de las oficinas de la  Deuda las 

fac tu ras  de los demás cupones de bonos que se hayan  presen
tado en aquel Centro, se anunc ia rá  la continuación de los 
pagos.

M adrid 46 de E nero de 4878. =  E l V icesecretario, Ju an  de 
Morales y Serrano.

Venciendo en 1.° de Febrero próxim o los in te reses de los 
pagarés á cargo de este establecim iento, negociados en v ir tu d  
de lo acordado por el Consejo de gobierno en 20 de A bril ú lti
mo, y  á fin de fac ilita r el pago de los mism os, se avisa á los 
interesados que desde el dia 28 del actual, de diez de la  m a 
ñ an a  á  dos de la  tarde, pueden p resen tar los referidos pagarés 
en la oficina respectiva, sita  en el piso segundo de la  C asa- 
Banco, bajo fac tu ras duplicadas que se les fac ilita rán , u na  de 
las cuales se devolverá á los presentadores con el señalam ien to  
del dia del pago.

Los tenedores de los pagarés cuyo capital vence en el refe
rido dia 1 /  de Febrero pueden presentarlos desde dicho dia en

lo. indicada oficina para  la  .habilitación de su pago en el acto 
por la Caja; mi v irtiendo que para  eJ cobro de los in tereses 
correspondientes .á los m ism os se observarán  las form alidades 
arrib a  expresadas.

M adrid 46 do Enero de 1878. ---- E l V icesecretario, Ju an  de 
clórales y horra no.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D ireccion  general de B eneficencia y  S anidad .
R esultando  de las últim as noticias sa n ita r ia s  com un ica

das por el Cónsul de España en el Cairo, que el cólera se h a  
presentado en Bjeddah :

V istos los^ artículos 30 y el 35 reform ado de la ley de S a 
nidad, he tenido por conveniente declaran* súeias las p ro ced en 
cias de dicho ^pimío que se hayan hecho á la m ar después 
del 42 del corriente.

Lo comunico á V. S. para  su eonocii i do efectos p re
venidos en la disposición 4 /  de la órden < üiroecion"ge
neral de 24 do A bril de 4875. Dios guarde a V. S. m uchos 
aiios. M adrid 46 de Enero de J í>78.=E1 b irccio r g e n e ra l. R . 
do Oampoamor. =- Sr. Gobernador de L  provincia m a r ít i
m a de...

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .
Condiciones bajo las que se saca á pública subasta la conduc

ción diaria del correo de ida y vuelia entre la estación del
ferro-carr il de Játiva y Alicante, sirviendo á los pueblos de
A lfarrasí , Montaverner , Albaida, Muro , Cocentaina, Alcoy ,
Ibi y San Vicente.
4.a . E l co n tra tis ta  se obliga á conducir en carruaje  y d ia

riam ente, de ida y vuelta, desdo la estación del ferro-carril de 
Já tiva  á A licante por la expresada ru ta  toda la correspon
dencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción 
de n inguna  clase , d istribuyendo los paquetes, certificados 
y demás correspondencias d irig idas á cada pueblo del tránsito , 
recogiendo los que de ellos p artan  á otros destinos, y obser
vando para  su recepción y  entrega las prescripciones vigentes.

2.a La d istancia de 98 kilóm etros que comprende c da 
conducción debe ser recorrida en 44 h o ra s , sin contar el 
tiempo que so inv ie rta  en les detenciones que m arcará  el i t i 
nerario  form ado por la  Dirección, y en el que se lijarán  ade
m ás las horas de en trada  y salida en los pueblos del trán sito  
y extrem os de la línea , pudiendo a lterarlo  según convenga al 
m ejor servicio.

3.a P or los re trasos cuyas causas no se justifiquen debida
m ente pagará el co n tra tis ta  en papel de m ultas la de 40 peseta* 
por cada cuarto  de hora, y á la tercera fa lta  podrá el Gobierno 
resc ind ir eí contrato , abonando aquel los perjuicios que se o ri
ginen al Estado.

4.a P a ra  el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner ei co n tra tis ta  el núm ero suficiente do caballerías m ayores 
situadas en los puntos m ás convenientes de la  línea , á ju icio  
de los A nhninisíradores principales de Correos de V alencia y 
A licante. Los carruajes tend rán  adularen capaz piara conducir 
la correspondencia, independiente del lugar que ocupen ios 
v iajeros y  equipajes.

5.a E s condición indispensable que ios conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el co n tra tis ta  de na conservación en 
buen estado de las m aletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la hum edad y de
terioro.

7.a Será tam bién de su obligación correr los ex trao rd ina
rios del servicio que ocu rran , cobrando su im porte al precio 
establecido en el reglam ento de Postas.

8.a L a can tidad  en que quede rem atado este servicio se sa
tis fa rá  por m ensualidades vencidas en una de las referidas 
A dm inistraciónm  principales de Correos de V alencia ó A licante.

9.a E l contrato  d u ra rá  cuatro  años, contados desde el dia 
en que dé principio, el cual se fijará al com unicar la aproba
ción superior de la subasta.

40. Tres meses an tes de finalizar dicho plazo av isará  el con
tra tis ta  á la  A dm inistración principal respectiva si se despide 
del servicio á fin do que, dando inm ediato  conocim iento a l 
centro directivo, pueda precederse con toda oportun idad  á nue
va subasta; pero si ex istieran  causas a jenas á los propósitos de 
dicho centro que im pidiesen hacer o tra  eoxúrata, ó hub ieran  
de celebrarse dos ó m ás licitaciones, el contratista- tend rá  ob li
gación de con tinuar por espacio de tres m e-es m ás bajo el m is
mo precio y condiciones establecidas. Si no se despidiera, á pe
sar de haber term inado  su com prom iso, se en tenderá  que 
sigue desem peñando el servicio por la tácita , quedando en este 
caso reservado á la A dm inistración  ei derecho de subastarlo  
cuando lo crea oportuno.
■ Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des

pedida se em pozarán á con tar para  los efectos correspondientes 
plesdee! día en que se reciba el aviso en la Dirección general.

41. Si du ran te  el tiem po de esta co n tra ta  fuese necesario 
v a ria r  en parte  la ren ta  de la línea designada, se rm  de cuenta 
del co n tra tis ta  dos gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho á indem nización alguna; pero si el núm ero de las expe
diciones se aum entase, ó re su lta ra  de la  variación aum ento ó 
dism inución de d is tancias, el Gobierno d e tem u n ará  á p ro ra ta  
ó rebaja  que corresponda. Si la  línea se variase  del todo, el 
el aum ento con tra tis ta  deberá con testar dentro  del térm ino  de 
los 45 dias siguientes al en que se le dé ei aviso si »o aviene ó 
no á con tinuar prestando el servicio por la ru ta  que se adopte; 
y  en caso de negativa, queda al Gobierno ei derecho de subas
tan* nuevam ente la  conducción. E n el cavo de suprim irla, se le 
com unicará al con tra tista  con un mes de anticipación, sin que 
tenga derecho alguno á que por ello se le indemnice.

42. Los derechos correspondientes de peaje por los p o r ta z 
gos, pontazgos ó barcajes establecidos ó que se establezcan en 
la  linca se abonarán  por el con tra tista  al tenor de lo d ispuesto  
en el art. 48 de la instrucción de 40 de Diciembre de 4861, que 
dice así:

- «Los carruajes y caballerías destinados al servicio del cor
reo por cuenta del E stado están  exentos del pago de portaz
gos. Los que pertenezcan á con tra tistas del m ism o servicio se 
les relevará  del pago de una  caballería si lo desem peñan á 
lomo, y de un carro y dos caballerías si en carruaje .

Si no se consignase esta excepción en los con tratos especia
les de arriendo de portazgos, el co n tra tis ta  del correo se suje
ta rá  en un todo á la ta rifa  de cada portazgo, pontazgo ó bar
caje acordada por el Gobierno y  ei a rren d a ta rio  que haya de 
cobrar el peaje.»

43. Después de rem atado  el servicio no habrá lu g ar a  re
clam ación a lguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan  servido p ara  determ inar la distancia^ que 
separa los puntos extrem os resu lten  equivocados en m as o 
en m énos. . . > i

44. H echa la ad judicación por la Superioridad, se elevara el 
co n tra to  á escritu ra  pública, siendo de cuenta del rem atan te  
los gastos de su o torgam iento y  de dos copias sim ples y  o tra
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en el papel sellado correspondiente. Esta última, con una de las 
wimcvns. no remitirá d ¡a. lüiveoiuti jíenc^til ac- ^ u n is  
ÍPiTiii'.s.'y la oirá se entre^rá en la Annumsa'aeion princi
pal Pe i reino po ■ la eaaí liayan do percibirse los llaneros. n 

■lo. idí centralista satisfará el imperio do la mtnrcion uo 
,»c-t0 eepe-o en la Gaceta, cuyo juslil'.e.tnte do payo (lobera 
exliiiji'' en el acto de entregar cu ia Administración principal 
de Coi-reos las copias de la osen?uro, conformo con o  cUspuosio 
non Ucnl orden de 2'¡ de Setiembre de 187o.

p(3 i.’ontrajtíido el servicio, 110 ve podra suearrennar, eeuei 
ni~traspasar sin previo permiso uei Gobierno.

P7 El rematante queda sujeto á lo j trove nido en el art. u. 
dei Real decreto do 91 de Febrero de 1852 sy no cumpliese las 
condicionas ([uo debo’ llenar pura ei otorgamiento de la escri
tura impidiera que esi.j t e n g a  erecto en el termino que se se
ñoleo 110 llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este

í>hí5. ’ Ei ñor fe!lar el contratista á cualesquiera de las con
diciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios a 
la Administración pública, podra esta ejercer su acción con
tra 1 • t lianza y bienes do aquel hasta el cumpleio resarci
miento. / , .

19 . La  suba st a  se anu n ci a rá  en la i.» a c e t a  de  M a d r i d  y 
¡U j!d i}}<>.'; o l iv id lcs  de las p r o v in c i a s  de V a le n c ia  y A l i c a n t e  y por 
los d: más  m e ó  L s  «M-usíumhrados; y t e n d r á  lupar  ante los res- 
iJüctivus (doburnadores civi les y  Alcaldes de Ját i ca ,  Al bani a  
y  A l(‘uv as i s t i do s  de los A d m i n i s t r a d o r e s  do Correos  do los 
m i s m o s  pi mRs,  el dia 28 del actual ,  á la una do la tardo, y 011 
e i l o m i i  que señalen dichas Aut or i dades.  , (

o/)# ]up ti|)0 máximo para Ja licitación sera la cantidad do
5.50O pesetas anua les. # , •

u j_ ix ra  prosenmrso un ilcitauor será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general do Depósitos ó sus 
sucursales en las capitales do provincias ó puntos en qtm lia 
de e« labrarse la subasta, la ‘sume do 550 pesetas en metálico, 
ó bien en erectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto do di) de Agosto de 1870, ó 
á las disposiciones uue rijan el dia del reñíate.

Estos depósitos * concluido dicho acto , serán devueltos á 
los interesados, menos el correspondió]-.te al mejor postor, que 
quedara en las oficinas del Gobierno correspondiente para su 
loruníizaeion en la Caja de Depósitos tan promo como reciba 
la adjudicación definitiva del servicio, con arreglo á lo pre
venido en la Leal urden circular de 24 de Enero do 1880.

Sdd Las proposiciones so liarán en pliego cerrado, expre
sando.-e por letra  la cantidad en que el licitado^ se coro pro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y lirm a, ó 
Ja de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la caída de pago original que acredite haber
se _h.ee lio el depósito preven ¡do en la condición anterior, y 
una cortil i eacion, expedida por el Alcalde del pueblo de la ve
cindad del jiro-«oneme, por -la que consto su aptitud legal, 
buena conducta, y cite cae nía con recursos para desempeñar el 
servicio que licita.

Les licitad ores podrán sor representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, previa presenta
ción de documento que lo acredite.

23. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la lijada para dar principio ai acto , y una 
vez entregados no se podrán retirar.

2 4  Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente :

«I). Ib de T., natural de   vecino d e . m e  obligo
á desempeñar la conducción del correo diario en carruaje desde 
la esIación de Jal iva á Alicante y viceversa, por el precio
(l c  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en
el pliego aprobado por ei Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle formulada en estos tér

minos, que contenga modificación alguna ó clausulas _ adicio
nales, que no reúna los requisitos que señala, la condición 22 
ó exceda del tipo que lija la 20, será desechada en el acto por 
el Presidente de la subasta.

2 4  Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se exten
derá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor 
po,<ior, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual 
en el término más breve posible se remitirá el expediente al 
Gobierno en la forma que determina la circular de la Direc
ción general de fecha 10 de Febrero de 1874.

26." Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media., hora entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate

27. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se liágan, como igualmente la forma, y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico,

Madrid 12 de Enero de 4 878. =  E l Director general, CV 
Cruzada.

Condiciones bajo las que se saca á  pública suba-sla la conducción 
diaria  del correo de ida y vuelta entre Alicante■ y Jijon a , p or  
San Juan.

id  El contratista so obliga á conducir á caballo ó en car
ruaje y diariamente de ida y vuelta desde Alicante á Jijona, por 
San J hi la correspondencia y periódicos que le fueren en-
treg i excepción de ninguna clase, distribuyendo los
paqi Tiiílcados y demás correspondencia dirigidos á
cada  ̂ del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á
á otros destinos, y observando para su recepción y entrega las 
prescripciones vigentes.

2.a La distancia de 27 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cuatro horas , sin contar el 
tiempo que so invierta en las detenciones que marcará el 
itinerario formado por la Dirección, yen el que se fijarán ade
más las horas de entrada y salida en los pueblos clcl tránsito 
y extremos de la línea, pudiendo alterarlo según convenga al 
mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de multas la de 10 pe
setas por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el 
Gobierno rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios 
que se originen al Estado.

4 a Para el buen desemneño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los punios mas convenientes de la línea á juicio 
del Administrador principal de Correos de Alicante. Si el 
servicio se prestara en carruaje, tendrá este almacén capaz 
para conducir la correspondencia, independiente dei lugar que 
ocupen los viajeros y sus equipajes,
L 5.a Es condición indispensable que los conductores de Ja 
corréúpond.eneia sepan leer y escribir.

6.a befó, iMsponsable el contratista de la conservación en

buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro,

7.a Será también de su obligación correr los extraordinarios 
del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio esta
blecido en e í reglamento de Postas.

8ñ La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Administra
ción principal de Correos de Alicante.

0.a El contrato durará cuairo anos, contados desde el dia 
cu que üc principio, el cual se lijará al comunicar la aproba
ción miperior de la subasta.

10. Tres meses antes ele finalizar dicho plazo avisará el 
contratista, á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio, á fin de. que cando inmediato conocimiento 
al centro directivo pueda precederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propó
sitos de dicho centro que impidiesen hacer otra contrata, ó 
hubieran de celebrarse dos ó mas licitaciones, el contrajiste 
tendrá obligación de continuar por espacio de tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones establecida. Si no se 
despidiera á pesar de haber termmado su compromiso, se en
tenderá que sigue desempeñando el servicio por la tácita, 
quedando en este caso reservado á la Administración el dere
cho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la 
despedida se empezarán á contar, para los efectos correspon
dí en tes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección 
general.

di. Si durante el tiempo de esta contrata, fuese necesario • 
variar en parte la ruta do la línea designada, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho á indemnización alguna; pero si el número de las expe
diciones se aumentase, ó resultara de la variación aumento ó 

. disminución de distancias, el Gobierno determinará á prorata 
el aumento ó rebajaquo corresponda. Asi la línea se variase del 
todo, el contratista deberá contestar dentro del término de 
los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene 
ó no á continuar pregando el servicio por la ruta que se adop
te, y en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de su
bastar nuevamente la conducción. Én el caso de suprimirla, 
so le comunicará al contratista con un mes de anticipación, 
sin que tenga derecho alguno á que por ello se le indemnice.

12. Los derechos correspondientes de peaje por. los portaz
gos, pontazgos ó barcajes establecidos ó que se establezcan en 
la línea, se abonarán por el contratista al tenor de lo dispues
to en el art. 18 de la instrucción de 10 de Diciembre de 1861, 
que dice así:

«Los carruajes y caballerías destinados al servicio del 
Correo por cuenta del Estado, están exentos del pago de por
tazgos. Los que per [onezcan á contratistas del mismo servicio 
se les relevará del pago de una caballería, si.lo desempeñan á 
lomo, y de un carro y des caballerías si en carruaje.

Si no se consignase esta excepción en los contra'os espe
ciales de arriendo de portazgos, el coníratista del Correo se 
sujetará en un todo á la tarifa de cada portazgo, pontazgo ó 
barcaje acordada por el Gobierno y el arrendatario que haya 
de cobrar el peaje.»

13. Después de rematado el servic’o n o  habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco, pro bable de que los datos ofi
ciales que hayan servido para determinar la distancia que se
para los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
menos.

1 4  Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública,«siendo de cuenta del rematante 
los gastos ele su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta últim a, con una de 
las primeras, se remitirá á, la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y la otra se entregará en la Administración prin
cipal del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes.

15. E l contratista satisfará el importe de la inserción de 
oste pliego en la G a c e t a , cuyo justificante de pago deberá ex
hibir en el acto de entregar en la Administración principal 
de Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispues
to por Real orden de 20 de Setiembre de Jobo.

16. Comrauido el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar Un previo permiso del Gobierno.

17. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.° 
del Real decreto de 27 de Febrero de J852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este 
pliego.

18. Si por faltar el contratista á cualesquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato so irrogasen perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su. acción contra la 
fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

19. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín oficial de la prov incia  de A lican te , y por los demás me
dios acostumbrados; y tendrá lugar ante el Gobernador civil 
y Alcaldes de Jijona, asistidos de los Administradores de 
Correos de los mismos puntos, el dia 29 del actual, á la una de 
la tarde, y en el local que señalen dichas Autoridades.

20. El" tipo máximo para la licitación será la cantidad 
de 1.250 pesetas anuales.

2 4  Para p asentarse un limitador será condición precisa 
contituír previamente en la Caja general de Depósitos, ó sus 
sucursales en las capitales de provincia ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 125 pesetas en metálico, ó 
bien en efectos déla Deuda pública, regulando su importe efec
tivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 1876, ó á las 
disposiciones que rijan el dia del remate. Estos'depósitos, con
cluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, m enos 
el correspondiente al mejor postor,-que quedará en las oficinas 
del Gobierno de Alicante para su formalizacion en la Caja de 
Depósitos tan pronto como recíbala adjudicación definitiva del 
servicio, con arreglo á lo prevenido en' la Real orden circular 
de 24 de Enero de 1860.

22. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sanó ose por letra la cantidad en que el lidiador se compro
mete á prestar ei servicio así como su domicilio y firma., ó la 
de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego 
se unirá la carta do pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certifi
cación expedida por el Alcalde del pueblo de la vecindad del 
proponente, por la que conste su aptitud, legal, buena conducta, 
y que cuenta con recursos p ara  desempeñar el servicio que licita.

Los licitad ores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, prévia presen
tación de documento que lo acredite.

23. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta duraMe la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

24  Para extender las proposiciones so observará la fórmula 
siguiente;

R). F , (le T.j natural d e . , .  ♦ vecino de   me obligo á

desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en 
carruaje desde Alicante a Jijona y viceversa, poiyel precio 
de. . . .  pesetas aruales, bajo las condiciones contenidas en eí 
pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle formulada en estos térmi

nos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicionales, 
que no reúna los requisitos que señaia la condición 22, ó exceda 
del tipo que fija la 20, será desechada en el acto por el Presi
dente de la subasta.

25. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se exten
derá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual en 
el término más breve posible se remitirá el expediente al Go
bierno en la forma que determina la circular de la Dirección 
general, de fecha JO de Febrero de J8 7 4

26. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el amo nueva licitación 
verbal por espacio de media hora, entro los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

27. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma, y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.  ̂ ^

Madrid 12 de E n e r o  de 1878 .=  El Director general, i_r. mui-

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Diputación provincial de M adrid.
Con el fin de solemnizar el fausto suceso del casamiento 

de S. M. el R ey (Q. D. G.), y que las clases populares obtengan 
beneficiosos resultados que redunden también para nuestra 
Patria, esta Diputación provincial ha acordado pensionar con
2.500 peseteas cada uno, costeándoles además el viaje, á cuatro 
artesanos que vayan á la próxima Exposición Universal do 
París á practicar las observaciones y estudios oportunos en 
sus oficios respectivos, para apreciar y aplicar después las me
joras y adelantos que hayan obtenido.

Estas pensiones se concederán á artesanos que sean natu
rales de la provincia de Madrid, por medio del oportuno con
curso, que acrediten buena conducta y sepan leer y escribir 
correctamente, con arreglo á las condiciones que con esta fecha 

Mse insertarán en el D iario ofician de Avisos de Madrid  y B ole
tín  oficial de la provincia. Los oficios que se pensionan son los 
siguientes:

Un tipógrafo.
Un cerrajero mecánico.
Un zapatero.
Un calderero.
Las solicitudes se recibirán en la Secretaría de esta Dipu

tación provincial, plaza de Santiago, núm. 2, á las horas ordi
narias de despacho, durante J5  dias improrogables, que empe
zaran á contarse desde el en que aparezca inserto este anuncio 
en el Boletín oficial; debiendo acompañar los interesados^ la 
partida de bautismo, certificación de buena conducta expedida 
por la Autoridad correspondiente, y escribir y firmar sus ins
tancias de su puño y letra, según se determina en la condi
ción 2.a, sin perjuicio de exhibir sus respectivas cédulas de 
vecindad, ó personales.

Todo lo que en cumplimiento de lo acordado p o r ja  Diputa
ción se publica en este periódico oficial para conocimiento del 
público.

Madrid J6  de Enero de 4878.=E1 Presidente, el Conde de 
la Rom era.=E1 Diputado Secretario,. Enrique Parrella.

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 15 de Enero .
Núm. 343 Andrés A lguacil—Yaldemoro.

344 Amparo Llórente.—Santiago.
345 Angel Gómez.—Vi llamaban.
346 Aniceto Carmona.—Avila.
347 Antonio Adeva.—Orcajo.
348 Antonio Alcalá.—-Valencia.
349 Angustias Bernaben.—Alicante.
350 Concepción Rungues.—Gerona.
351 Eusebio Larroca.—Pedrezuela,
352 Florencio B en ito— Sigüenza.
353 Francisco Narvon.—Mora.
354 Julián Seca.—Ruinosa.
355 Ju lián Fernandez.—Granada.
356 Luis Gomaga.— Orihuela.
357 María Vallina.—La Matosa.
358 María Benita.—Don Benito.
359 Manuel Camarero.—Ecija.
360 Matías González.—Frunes.

. 36í Pablo Santo.—Nava.
362 Pablo Lorenzo.—Val verde.
363 Pedro Revuelta.—Vega de Paz.
364 Vicente Beltran.=C hert.

Madrid 46 de Enero de 4878. =  E l Administrador, Martin 
Botella.

Administración económica de la provincia
de Canarias.

Debiendo ejecutarse varias obras de reparación en el edifi
cio Casa-Aduana de esta capital que ocupa la Administración 
económica, se hace .saber ai público para que los que deseen 
interesarse en la subasta de las mencionadas obras, que ha de 
verificarse el dia 30 de este mes en las salas de mi despacho, 
presenten sus proposiciones conforme al presupuesto y pliego 
de condiciones aprobados por la Superioridad que so hallan de 
manifiesto en esta oficina.

E l presupuesto de las mencionadas reparaciones _ asciende 
á 4.474 pesetas y 24 céntimos, y los pliegos de proposición han 
de presentarse cerrados, acompañados de la carta ele pago que 
acredite haber constituido en la Caja de esta económica el de
pósito de 73 pesetas y 74 céntimos, 5 por 400 del presupuesto.

Santa Cruz de Tenerife 8 de Enero de 4878.=E1 Jefe de la  
Administración económica, Juan Suarez.

Modelo de proposición.
D. N. N    vecino de se obliga ú ejecutar de su

cuenta las obras de reparación en la Casa-Aduana, según se 
anunció en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del d i a . . . . .  en la cantidad
de   con sujeción al presupuesto y pliego de condiciones
formados al efecto, de que está enterado.

(Fecha y firma,)



Gaceta de Madrid.=Núm. 17. 17 Enero de 1878. 145
A dm inistración económ ica de la provincia  de Valencia.

La Administración económica de esta provincia, con fecha 
de hoy, ha devuelto al Tribunal de Cuentas del Reino la p rovidencia que se dictó por la misma en el expediente de rein tegro á que dio lugar el alcance que resultó á D. Eduardo Matton, Administrador de Rentas Estancadas del Raneo de esta 
capital.En la necesidad de notificar este trám ite á D. Matías Blanco Salvadores, D. Juan Romo de Oca, D. Santos Sorribas, herederos de D. Francisco Fuertes Riba-rola y D. Pedro Lúeas Nogueiras, funcionarios de la suprim ida Administración de Hacienda pública; cuyos domicilios se ignoran, se hace saber por medio de este anuncio, que habrá de publicarse en la G á- 
c e t a  Di'] M a d r i d ŷ  B oletín  oficial de la misma, que los mencionados sujetos quedan emplazados ante el citado Tribunal y durante 15 dias, para comparecer, á los efectos que según ios casos previene el art. 95 del reglamento de 8 de Noviembre de 1871, por el cual se rige aquel alto Cuerpo.Valencia 10 de Enero de 1878.=J. Cantero.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n ta m ien to  c o n s titu c io n a l de M adrid.
Habiendo terminado el plazo concedido por el Excelentísimo Ayuntamiento de esta, capital para la admisión de composiciones musicales presentadas para el himno con que se han de inaugurar los Juegos florales, el cual fué anunciado oportunamente en la G a c e t a  de 88 de Diciembre último, á continuación se expresan los números de orden y lemas correspondientes á las recibidas hasta las doce de la noche del dia de ayer, 

ajustadas al programa.

d e &   ___________ LEMAS.___________________ _

1 Aquí las musas todas—han de cantar sus bodas.8 Música y poesía en una misma lira tocaremos.8 Armas y letras.4 Patria, Fides, Amor.5 . (Gloria á las artes.)6 río adorato i miel padri, é questa adoro térra de padri miei.—(Aleardi.)7 Cantad de la P a tria—La bélica historia.
8 Y en Mántua se renueven los timbres de Tolosa.9 ¡Honor á los Alfonsos!iO La lira de oro.44 El arte da gloria y enaltece al hombre.48 Ausias March.—Núm. 3.48 Un humilde tributo más á Orfeo.14 Sol in lenebris fulget.15 Todo por la Patria.Y la 16 que se ha presentado sin lema ni mote.Madrid 13 de Enero de 1878.=E1 Secretario, José Dicenta y Blanco.

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  A lm a z a n .
Por term inar el contrato celebrado por este Ayuntamiento con el Facultativo titu lar de Medicina y Cirugía de esta villa,se hallan vacantes dos plazas de la misma clase, con la dotación anual de 1.000 pesetas cada una, satisfecha de los fondos municipales por trim estres vencidos, que se proveerán con arreglo á las disposiciones del reglamento aprobado por decreto de 84 de Octubre de 1873.Los aspirantes, que habrán de ser Doctores ó Licenciados en Medicina y Cirugía, dirigirán sus instancias documentadas al Presidente de'este Ay untamiento en el término de 30 dias, contados desde la inserción de este anuncio en el B oletín ofi

cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; advirtiéndose que en el caso de que solicite una de dichas plazas un Profesor de Cirugía, se entenderá lim itada la dotación de este, si fuere agraciado, á 750 pesetas, y aumentada la del Médico-Cirujano á 1.850 pesetas; quedando ambos en libertad de celebrar contratos con los demás vecinos de la localidad para prestarles la asistencia correspondiente á su profesión; pudiendo asimismo proveerse una sola plaza de Médico-Cirujano, si no se presentaren aspirantes en Jas condiciones anteriormente indicadas, ó así conviniere á la Municipalidad; en cuyo caso se entenderá acumulada la dotación de los dos, disfrutando por consiguiente el agraciado la de 8.000 pesetas.
Almazan 3 de Enero de 1878.==E1 Alcalde-Presidente, Fermín Ballano.

A lca ld ía  c o n stitu c io n a l de A rcos de la  F ro n te ra .
D. Manuel Muñoz Vázquez, Alcalde constitucional de esta ciudad.Hago saber que hallándose vacante, por renuncia del que lo desempeñaba, el cargo de Secretario del Exemo. A yuntamiento de mi presidencia, dotado con el haber anual de 8.568 pesetas 50 céntim os, se abre concurso para su provisión; y al efecto serán admitidas en Secretaría cuantas solicitudes se presenten dentro del término de 30 dias, á contar desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  

d e  M a d r i d .
Y para su notoriedad se publica y fija el presente y otros de igual tenor en la ciudad de Arcos de la Frontera á 14 de Enero de 1878.= Manuel Muñoz Vazquez.=Por su mandato, Feliciano Gil,

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS MILITARES.
E c h a r r i-A r a n a z .

D. José Martínez Niño, Teniente Alférez del batallón caza
dores de Estella, número 14.

Hallándome instruyendo expediente en averiguación del 
paradero del soldado que fué de este batallón Raim undo Sanz 
Nuñez, desaparecido en los combates de Somorrostro en 85, 
86 y 87 de Marzo de 4874;

Y usando de las facultades que S. M. concede en las Reales 
Ordenanzas á los Oficiales de su Ejército, por el presente tercer 
edicto cito, llamo y emplazo al soldado Raimundo Sanz Nuñez, 
natural de Álbondiego (Guadalajara), para que en el término 
de 10 dias, á contar desde la fecha, se presente en el cuartel 
del pueblo de Alsásua, que ocupa el batallón, á prestar su de

claración y descargos; y de no vermcarlo se seguirá el expe •* 
diente y juzgará en rebeldía,

Eeharri-Aranaz 7 de Enero de 1878.=José Martínez. Niño.
M e l i l la .

D. Manuel Santiano Dalliot, Ayudante m ilitar de Marina 
de este distrito.

Habiendo sido encontrada el dia 89 de Julio del presente 
año por el confinado del penal de las islas Chafarinas Juan 
Áciatico una lancha de construcción española, anegada, á dis
tancia de media m illa a la parto S. de aquellas islas, cuya 
lancha tiene una chapa de hierro en el rodamento con dos per
nadas, una guirnalda á proa forrada con cuero sostenida por 
dos argollas, un cazonete, con su guarda-cabo en la cadeneta 
de proa, una chapa de hierro en el banco de popa, y se halla 
pintada de negro por fuera con verduguillo amarillo, y los 
forros de la parte interior de este último color, con las dimen
siones siguientes: cuatro metros 800 milímetros de quilla, un 
metro 800 milímetros manga y 550 milímetros de puntal, lo 
cual se manifiesta al público para que la persona que se con
sidere dueño de la mencionada embarcación se presente en el 
término de 30 dias, á contar desde la publicación de este edicto, 
en la Ayudantía m ilitar de Marina de este distrito á deducir 
sus derechos.

Melilla 88 de Diciembre de 4o77.=Manuel Santiano.
S e v i l l a .

D. Práxedes Gastrodeza Perez, Teniente graduado, Alférez 
del primer batallón del regimiento infantería de Soria, nú
mero 9.

No habiéndose presentado en esta plaza el soldado de la 
cuarta compañía del expresado batallón y regimiento Teodoro 
Alcalde Alcalde, á quien estoy sumariando en averiguación de 
su actual paradero por no haberse incorporado á banderas 
desde la revista de Mayo del año 1870 qu e‘filé alta, procedente 
del disuelto batallón de reserva de Huelva, núm. 38;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado soldado, 
señalándole la guardia de prevención del cuartel del Carmen 
de esta plaza, donde deberá presentarse dentro del término de 
30 dias, á contar desde la publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos; y en caso de no presentarse en el plazo señala
do se seguirá la* causa y se sentenciará en rebeldía.

Sevilla 8 de Enero de i878.=Práxedes Castrodeza. \
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

A y o r a .
D. José Ortiz Gómez, Juez municipal suplente de esta villa 

de Ay ora, ejerciendo funciones del de primera instancia del 
partido por ausencia del propietario é incompatibilidad del 
municipal.

Por el presente segundo edicto se emplaza por término de 
cinco clias, que empezarán á contarse desde la inserción del 
mismo en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  oficial de la provin
cia, á Vicente y Mariano García, José, Vicente y Mateo Martí
nez, Vicente y Antonio Cámara, José Avila, José Antonio Te
ruel, Baltasar Piera, Alejandro Lázaro, Juan Antonio Crema- 
des, Juan Martí, Antonia y Miguel Esterlich, Miguel Perez, 
Vicente Martínez, Vicente Grau, Miguel Martínez González, 
como marido de Javiera Estarlich, Juan Estarlich y Salvador 
del Valle, y á los herederos ó eausaliabientes de los que hu
biesen fallecido, para que dentro de dicho término comparez
can en este Juzgado á contestar á la demanda interpuesta por 
los Procuradores D. José Perez y D. Joaquín Rodenas, en nom
bre respectivamente de D. Juan Caballero, curador ejemplar 
de su herm ana Doña Carmen Ubeda Pont, y D. Domingo Ma
ría Ibañez y litis-socios, en los autos del patronato laical fun
dado por el Doctor D. Honorato Colombi, bajo la advocación de 
San Joaquín; apercibidos que de no hacerlo Ies parará el per
juicio que haya lugar con arreglo á derecho.

Dado en Ayora á 44 de Enero de 4878.=José O rtiz .=Por 
mandado de S. S., Francisco Hernández. X—--990

Madrid.- Audiencia.
Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del dis

trito de la Audiencia de esta Corte, refrendada por infrascrito 
actuario y para pago á un acreedor, se ponen á la venta en pú
blica subasta por término de ocho dias varios muebles y efec
tos, tasados en la cantidad de 849 pesetas.

El remate tendrá lugar el 31 del presente mes, á la una de 
su tarde, en la sala de este J uzgado, en donde se hallan de ma
nifiesto los autos y tasación pericial relacionada; lo que so 
anuncia al público llamando licitado!es.

M adrid-18 de Enero de 1878.=E1 Escribano actuario, Pió 
del Pozo. X—997

M a d r i d . -  B u e n a v i s t a .
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Rondan, 

Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de esta 
capital, refrendada del infrascrito Escribano, se saca á pú
blica subasta una casa, situada en esta población, Corredera 
Baja de San Pablo, núm. 17 moderno, y accesorias á la calle 
de San Roque, núm. 40, de la manzana 448, que mide una su
perficie de 14.540 pies 60 décimos cuadrados, que ha sido ta
sada por el Arquitecto D. Wenceslao Gavina en 834.780 pese
tas, á rebajar cargas; y para su remate so ha señalado el dia 
81 de Febrero próximo, á la una do su tarde, en la audiencia 

¡ de este Juzgado, situada en el piso bajo del Palacio do Ju sti- i cía; advirtiendo que no so adm itirá postura que no cubra el 
j tipo de tasación; que para tomar pane en la subasta sera ne

cesario un deposito previo do 5.000 pesetas en metálico; que 
no se reconocerá ninguna servidumbre que no aparezca de la 
titulación, y que los gastos de escritura, su copia y derechos

de írasmáH011 (̂ e dominio serán de cuenta del comprador. Las 
personas que quieran fidquuur mas datos y rnterarso de la 
titulación, pueden acudir á la .Escribanía del actuario, sita eñ 
la calle de Santiago, núm. 48, segundo, todos los dias im feria
dos hasta el del remate, de nueve á doce de la mañana.

Madrid 45 de Enero de 1878.=V .° B.°=E1 Juez, Francisco 
Rondan.=E1 Escribano, Francisco Fernandez de la Torre.

X—4000
M a d r i d . -  H o s p i c i o .

En virtud ue proviuenciaylel Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, se anuncia la muerte 
sin testar de IJ. Sinioriano de la Torricnte y Sierra, natural 
de Hermosa, y vecino que iué .de esta Corte, y se cita, llam a 
y emplaza poi este segundo y último edicto á los que se crean 
con deiecho pata lioiedaiio, a fin de que en el termino de 
80 dias se presenten á deducirlo en forma ante este Juzgado* 
apercibidos que dono verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar; haciéndose presente que ha comparecídu á los 
autos Doña Petra Iglesias Cobo, solicitando se declaren here
deros del finado á los hijos de ambos Vicente, Vicenta y An
selma de la Torricnte é Iglesias, menores do edad.

Madrid 44 de Enero de 4878. =E1 actuario, Marrodan.
X—998

Madrid.- Palacio.
Por d  presente y en virtud de providencia dictada por el 

Sr. Juez de primera instancia del distrito de Palacio, se sacan 
á pública subasta un espejo, una sillería, seis cuadros, dos bu
tacas, una mesa, dos floreros, un armario, otro de un solo 
cuerpo, dos cómodas, y ocho sillas, iodo tasado en 78o rs., para 
hacer pago con su importe á D. Mauricio San Martin en autos 
ejecutivos.

El remate tendrá lugar el dia 48 del corriente mes, á la una 
de su tarde, en la audiencia de dicho Juzgado, sin admitir pos
tura que no cubra las dos terceras partes; y se advierte que di
chos muebles están depositados en D. Domingo Rodríguez, calle 
del Fúcar, núm. 8, tienda, y que el que quisiere hacer postura ha 
de depositar previamente 400 pesetas en la mesa del Juzgado 
como garantía del remate.

Madrid 44 de Enero de 4878.=V.° B .°=M o!ina.=Ei actua
rio, Narciso Tribaldos. X—999

S e v il la .-  M a g d a le n a .
D. Fortunato Caña y Camero, Juez de prim era instancia 

del distrito de la Magdalena de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en osle .Hurgado 

se sigue causa criminal por lesiones á Manuel Ruarte Muñoz, 
costra el llamado Chaves, sin que consten otras señas ni eir- 
eustancias que la de oficio herrero; y no habiendo sido habido 
é ignorarse su paradero, so le cita, llama y emplaza, para que 
dentro del término de 80 días se presente en este Juzgado, calle 
Teodosio, núm. 8, á responder á los cargos que le resultan; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo lo parará el per jui c i o  q u e  

haya lugar.
Y para que llegue á su noticia y no alegue de ignorancia , 

se publica el presente con otros de igual tenor.
Dada en la ciudad de Sevilla á 5 de Enero de 4878.=For- 

íunato C aña.=El actuario, Félix González.
U g í j a r .

D. Evaristo Cazorla, Juez municipal de esta villa, y acci
dental de primera instancia de este partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga
do y Escribanía del actuario se sigue causa criminal de oficio 
contra Antonio Diaz Castro y consortes, vecinos de Berchul, 
sobre hurto de leñas, en la que se ha decretado la prisión 
provisional del Diaz Castro, cuyas señas se expresan á conti
nuación; y se le cita y emplaza para que en el término de 80 
dias se presente en este Juzgado y su cárcel, de partido; en h  
inteligencia que de no verificarlo se declarará rebelde, paran 
dolé el perjuicio que haya lugar.

Y al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.) pido y encargo, y de la mia suplico á los se
ñores Jueces de prim era instancia, Autoridades y agentes de 
policía judicial procedan á la captura del Antonio Diaz Castro, 
y lo rem itan con las seguridades convenientes á la cárcel de 
esta villa y á mi disposición.

Dada en Ugíjar á 8 de Enero de 4878.--E varisto  Oazoria.— 
Por mandado de S. >S., Nicolás Peralta y Meridn.

Señas personales.
Edad 49 años, estatura corta, pelo castaño, ojos azule.-, na

riz y bo®a regulares; sin bozo do barba ni seña particular.
U t r e r a .

I). Vicente Blanes Castillo, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Martínez, 
vecino de Sevilla, para que en el término de nueve dias se pre
sente en este Juzgado para prestar una declaración en causa 
contra Francisco López Gómez por desacato al Teniente de 
Alcalde de Dos Herm anas; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en U trera á 48 de Enero de 4878.=-Vicente Blanes.— 
Por mandado de S. S., Manuel Godo Guian.

Vigo.D. José María Nieto, Juez de prim era instancia de la ciudad 
y partido de Vigo. ^

Por el presente se cita y emplaza por segunda vez á Ron 
Trifon Moreno y Humanes, vecino que ha sido de esta chinad, 
ausen te en ignorado paradero , p a r a  que dentro del té rm ino  de 
40 dias, siguientes al de la publicación de este edicto en la Ga- 
huita nú: Tví mmuarezea en este Juzgado por la  Secretaria
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del que a u to r iz a  á con tes ta r  la  d e m a n a a  que c o n tr a  él m ism o  
y  D. J u a n  P o n s  y  Vinent, vecino do B ayona ,  so lia p ro p u e s to  
p o r  D. E n r iq u e  Rodríguez  C a b re ra  sobre  n u l id a d  de u n  co n 
t r a t o  de p rés tam o  de 30.000 pesetas,  que corno ap o d erad o  de 
este  o to rsú e lD .  T r i tón  con d icho  P o n s ,  ineficacia  de la s  h ip o te 
cas á su favor co n s t i tu id as  y  su  cance lac ión  en el R e g is t ro  de 
la  propiedad; bajo a p e rc ib im ie n to  de que si el Moreno H u m a n e s  
no se personase  en fo rm a  á d ichos  a u to s  á  deducir  de su  d e 
recho, se s e g u i rán  en su  rebeld ía ,  en ten d ién d o se  con los es
trados del Juzgado  , y p a rá n d o le  el p e r ju ic io  que h a y a  lu g ar .

Dado en Yigo á  8 de E n e ro  de 1878. --José María Nieto.  — 
De su  o rden ,  V e recundo  C am bra .  X -1003

D. V erecundo  C a m b ra ,  S ec re ta r io  a c tu a r io  del Juzgado  de 
p r im e r a  in s ta n c ia  de la  c iu d a d  de Yigo y su  partido .

Certifico que  en d icho  Juzgado  y  por m i S e c re ta r ía  p en d e  
e jecuc ión de s e n te n c ia  de pleito seguido por Zenon da  V ila  y 
V e ig a ,  de la  p a r ro q u ia  de Teis ,  co n tra  1). F ra n c is co  A n to n io  
Perez ,  de la  m i s m a  vecindad ,  y o tros  consor tes  sobre  p ro ra te o  
de la  re n ta  del fera l  n o m b ra d o  da O liveira  y re levac ión  de 
cabeza lero ,en  cuyos autos,  des]mes de e n te rad o s  los in te re s ad o s  
de aquella  operac ión ,  como n a d a  dedu jesen  c o n t r a  ella,  fue  
a p robada  por el s ig u ien te

«Auto.  - E n  la c iudad de Y ig o ,  á 4- do E n e ro  de 1878.
V ista  por P. S. el Sr.  D. José  M ar ía  N ie to ,  Juez de p r i m e r a  

In s ta n c ia  de la m is m a  y  su  p a r t id o ,  la  e je cu to r ia  de  sen ten c ia  
p e n d ien te  en este Juzg ad o  á i n s ta n c ia  de Z enon da  V ila  c o n t r a  
D. F ra n c is co  A n to n io  Perez  y m á s  conso rtes  en  el fo ra l  de 
su  r e n ta  sobre  p ro ra te o  de la m ism a ,  por  a n te  m í  Sec re ta r io  
d i j o :

R e sa l t a n d o  que hab iéndose  d ec larado  por  se n ten c ia  f irme 
h a b e r  lu g a r  á dicho p ro ra te o  en la  fo rm a  que por  ella se p r e 
v ien e ,  se jd-.lió s u  ejecución, la  que se e s t im ó  y  llevo á efecto, 
p rev ia  c itación  de todos los in te resados  p re se n te s  y  ausen tes ,  
h ab iéndose  c itado  por edictos á  estos s in  que se hub iesen  
opuesto ,  por lo cua l  n o m b rad o  per ito  lo p ract icó ;  y hecho  saber  
y puesto  de m anif ies to  á  la s  p a r te s ,  n i n g u n a  de e llas d edu jo  
c o n t ra  Ja operac ión p ra c t ic a d a  por  aque l ,  según  aparece  de 
a u t o s :

Y c o n s id e ra n d o  que en ta l  e s tado  procede su  ap robac ión  
se a cu e rd a  co n ceder la  y a p ro b a r la  y a p ru e b a  la  re fe r id a  ope
ración  de ¡ iroroíco  Ud cual  consta  en a u to s  y r e s u l ta  de la d e 
c larac ión del p e r i t o ,  folios 147 al 2 14, y á  e lla  in te rp o n e  S. S. 
su ju d ic ia l  decre to  d ec la ra n d o  deber  sa t is facerse  las  costas  
cau sad as  con  la m is m a  y  m á s  d i l igenc ias  de e s ta  e jecu to r ia  de 
c u en ta  de todos los in te re sad o s  á  p r o r a t a  de 1a, pen s ió n  que  por 
lo que l levan  del p red icho  to ra l  s e l e s  l ia  a d ju d ic ad o ;  y  p r e v i 
n iendo  que p a r a  la  designac ión  de cabeza lero  c o m p arezcan  
aquel los  á  j u n ta ,  en la  que y  en ju ic io  v e rb a l  se p o n g a n  de 
a c u e rd o  sobre  su  n o m b r a m i e n t o ;  aperc ib idos  que de  no h a 
cerlo se n o m b r a r á  po r  el Juzgado  al que r e su l te  p a g a d o r  de 
m a y o r  pensión  p a r a  el desem peño  de dicho cargo; s e ñ a la n d o  
p a ra  la  celebrac ión de tal acto la  a u d ie n c ia  del d ia  80 del c o r 
r ien te ,  paira el que so cite y e n te re  de este a u to  á todos ios 
c om prend idos  en aquel .

Y por el m ism o  así lo a c u e r d a ,  p rovee  y  m a n d a  S. S., de 
que cer t iüco .-=José  M aría  Nie to .==Yereeundo Cambra.) '

Y h ab iéndose  so l ic i tado  por  el d e m a n d a n te  la  pub l icac ión  
del a u to  in se r to  en el B o le t í n  o f ic ia l  y  G a c e t a  d e  M a d r i d ; por 
Jo que toca á  los in te re sad o s  en dicho p ro ra te o  D. Federico ,  
D. A lf redo ,  D. A n to n io ,  D oña  Isabel y D. E u lo g io  N o g u e i ra  y  
F e rn a n d ez ,  au se n te s  en la is la  de Cuba, con ig n o rad o  p a rad e ro ,  
p a ra  que ios obste y p u e d an  c o n cu r r i r  á  la  j u n t a  d ecre tada ,  
así  se acordó  en  p ro v id en c ia  de e - t a  fecha.

Y en e 5 . i  mu! i m ien to  de la m is m a  exp ido  la. p re sen te  c e r t i 
ficación, que a rm o  en Vi ge á 8 de E n e r o  de 1878. — V e re c u n d o  
C am bra ,  X---4001

N O T I C I A S  O F I C I A L E S .

Bolsa dE Madrid.
C o t iz a c ió n  oficial  del día 16 de E n e r o  de  1 8 7 8 ,  c o m p a r a d a  con  

la d e l  d ia  a n t e r io r .

S CAMBIO AL CONTADO.
FONDO? PI TUCOS.  | -  ■ -  — -

Dia 55. Dia >16,
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pósito*......................... .............. .....................  78 0(0 j,
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Cambios oficiales sobre plazas del R eino.

DAÑO. BENEFICIO.; DAÑO. BENEFICIO,
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A v i l a . . . . . . .  » j 4 (4 Murcia  » 4R
B a d a j o z , . . , .  par.  » Orense   e 4
B a rc e lo n a . . .  » j 4 O viedo   * 4 f ¿ c i
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Guadalajara. par. »' T o l e d o . , ____
í i a r o     ■» t ¡4 T u d e la . , . . . . .  » i (4
l i a d  v a   w ñ 3(8 V a l e n c i a . . , .  >> 7(8
M u e s c a . . . . . .  * 4t4 ; V a l la d o l id . .  2 5(8
J a én     » 3(4 Vigo . . . .  •« 1 •{■4
Jerez Front*  » 7(8 V i t o r ia   T
L e ó n    a 1( 2  Z a m o r a , . . . .  par.  »
L é r i d a . . . . . .  » R 2 [ Z a r a g o z a . . , ,  * R 2
L i n a r e s . » 3(4 ¡f

Bolsas extranjeras.
PARÍS I b  DE ENERO,

( 3  por 100  e x t e r i o r . . .  á 4$ 3j8.
Fondos españ oles ..........

S p o r  100  i n t e r i o r . . .  á *
Fondos fra nceses  j S por  1 0 0 ....................  á 7 3*25.i o n a o s p a n c e .e s ........... j B pQr 4 0 0 . . . . . . . . . .  a á 4 0 9 ^ 2

C onsolidados in g l e s e s      á 95  1R 6 .

Cambios oficiales sobre placas extranjeras.
ibóndres, á 90 dias fecha,  48*35.
París, á 8 dias v is ta ,  5*0f.

Observatorio de Madrid.
O bservaciones meteorológicas del d ia  16 de E nero  de 1878.

| THMPKRATDíU
ALTURA y 8üaie jad del aire, j

dol aarÓBialro | te;;mí5metbo íííü̂ ücíqíí r si alo
HORAS. / ^ llcída ——

&..v y ea , . y clase de) Tiento, del cielo,milímetros. humedo-
&eco* ciclo, i

6 d elam . 745*14 — 2‘2 — 4*1 N. E. . Calm a. Despojado.
9 delam . 715l37 j —0*7 —2‘4 6. N. E. Id e m .. Idem.

12 del dia '714*72 ! 7*0 2*5 N. E . . .  Id em .. ídem.
2 de la t. 713*45 j 11‘5 5*6 S . Id em .. Idem.
6 de la t. ? 13*53 j 6*0 1*8 S. O . ídem . . 'Idem. •
9 dela.n . 713*65 ¡ 4‘0 0*2 N. íd e m .. ídem.

Temperatura máxima del aire-, á la so m b ra .. .       i 3*0
ídem mínima de i d .   ............. ...... •...............................  — 2 9

D if e r e n c ia . . . , ...............................   LV9
Temperatura máxima al sol, á i ‘47 metros de la berra. 22*8
Idem id. dentro de una esfera de c r is ta l.  .............   36*7

D iferen cia .. . . . . .  .............   144

Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros........................  »

Despachos telegráficos recibidos en  el Observatorio de M adrid  so
bre el estado a tm osférico  á las nueve de la m a ñ ana en varios  
p u ntos de la P en ín su la  el d ia  16 de E nero  de  1878.

ALTURA TEMPERA"
barométrica tura ¡jirrs- füsrz* £-> t; .vo /írru>-o

MCUIMBÜS. » , ,? * % ,  «»cê  don dol del ^  ^  de ^ ^
mar en mi- simales. yiento. Tiento,

límenos.

S. Sebastian. 775*5 2*7 c . E . , .  Calm a. C ubierto.. Beba.
Bilbao  775*9 2 !2 E . B r isa .. í d e m . . . . .  Picada.
O v ie d o .. . . . .  7.72 6 0 2  S . Id e m .. Despejado. »'
Coruña (8 h.) 771*5 3*8 N. E . . . ídem ..  Id em   Agitd
Santiago. . . .  772!9 4 3 N. E . . .  C aim a. Id em   . *

O p o r ío .... , .  773*3 7*4 S. E . .  » í d e m . . . .  Bella.
Lisboa  772*2 4*4 N. 1SL E * Ais. nubes. ÁgitA
B a d a jo z .,.. .  » 4*0 N. E .. B r isa .. Despejado. %

5. Fern. (8 h.) 772*7 7*8 E. . .  . .  íd e m .. N uboso. . R izada...
Sevilla  v70’o 3*4 N. E . . .  Calma. Despejarlo. *
Tarifa..........   77 h 5 14*8 E . .____ V iento. N u b o so ... P. oleaj.
3 ranada  772*3 0*6 N. I X . . Calma. C e la je s ...  *

Cartagena... 771*7 4 G S . Id em ., Despejado. Bella.
A lic a n te ... .  772 0 6*4 N. O. . .  B r isa .. íd e m   Idem.
Murcia  773*8 4*2 S. O. . .  Id e m .. Id em   »
Valencia  773'2 5*0 N . O. . .  Caim a. Id e m   »
Palma  771*5 6 8 N  íd e m ., idern   TranqA
Jarcelon a ... 771 *1 5*0 o  Viento. íd e m   Oleaje.

reruel   776*2 — 3 4 » .Calma I d e m. . . . .  *
ta ra g o za .... 771*5 5*4 N. O. . .  B r isa .. í d e m. . , ,  *
Soria  773*5 4*3 N. K . . .  Calma . Id., niebla. »
Júrgos  776*4 — 0*8 N. E . . .  Id e m .. Despejado. »
Valladolid... 778*8 o‘0 N. E . . .  B r isa . .  N ieb la . . . .  »
salam anca. .  774*4 — B‘0 E. S. E . Idem . .  Despejado. »

d ad rid . . . . .  776*2 —0*7 E. N. E Calma. í d e m . . , . .  »
íscorial  775*6 3*0? N  Id e m .. í d e m . . . . .  »
Rudad-Real. 772*2 ~~4¡S N. E . . .  I de m. .  Niebla . . .
Albacete  775*5 —3*0 O. S. O. B r isa .. Despejarlo. »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del parte rem itido en este día por la Intervención del Mercado de 

granos y  nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente: 
Carne de vaca, de 44 á 15 pesetas la arroba, y á 4 *31 el k iló sraw u  
Idem de carnero, á 0*57 pesetas la libra, y  á íd ñ  d  kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 10*50 á 4 2*50 pesetas la arre ha; de o*4i- v.v? 

la libra, y  de 0*90 á 4*41 el kilogramo.
Tocino añejo, de 22 á 23 pesetas h  arroba; de 0 3 i ,14 peseta i a 

bra. y  de 2 á YY5 e! kilogramo.

Idem fresco, de 19 á 20 pesetas la arroba; de 0*84 á 0*90 la libra, y  
de 4*82 á 4*95 el kilogramo.

En canal, de 15 á 13*50 pesetas la arroba.
Lomo, de 4 á 4 ‘25 pesetas la libra, y  de 2*4 5 á 2*69 el kilogramo. 
Jamón, de 29 á 35 pesetas la arroba; de 4*25 á 4*75 la libra, y 

de 2*69 á 3*80 el ldiógramo.
Pan de dos libras-, de 0*38 * c*4<¡, * de (*44 a 0‘43 pesetas el k ilo

gramo.
Garbanzos, dé 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; do 0*25 á 0'59 la libra, 

y  de 0*54 á 4*28 el kilogramo.
Judías, de 5*50 á- 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y 

de 0*54 á 0*70 el kilogramo.
Arroz, de 6 á 8*5 > poseías la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y 

de 0*54 á 0*70 el k iF g .u m j
Trigo, precio medio, > 7 pesetas la fanega, y  á 23*14 el hecto

litro.
Cebada, precio medio, á 5-16 pesetas la fanega, y  £ 9*33 el hectólitrr,

Nota. Beses degolladas en el dia de ca/en—V acas, 4 46.—Carne
ros, 344.—T erneras, 7 1 Cerdos,  4 82.—T o t a l , 743.

Su peso en libras, 417.892.—Idem en kilogramos, 53.993.

Estado de los productos recaudados en  esta  cap ita l en  el dm  
de a yer p o r a rb itr io s  sobre artícu los de consumo*

P U N T O S D E  R E C A U D A C I O N .  PtaS.CérdS, P U N T O S  D E  R E C A U D A C I O N .  PtaS.CéntS.

T o le d o .. .      6.171*58 Fábricas de cerveza:
Se govi a . . . . . . . . . . . .  . 2 026*59 prim era qu incena,. »
N o r t e . . . , ,    6.4'♦ 8 *4 a j Pozos de hielo: ínter v.. »
Bilbao .............. .. 1.083*74 Fábrica del gas, cok y
Aragón . * . . . . . . . . . . . .  2.488*50 residuos . 1...................... »
V a le n d a .   3.328*57 M a t a d e r o s . 45 826*30
Mediodía   22.424*58 --------- ------
Correos. . . . . . . . . . . . . .  53*48 T o tal ,   ____     59 854 *91

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 45 de Enero de 4 378. =  El Alcalde, Marqués de Torneros, 

viudo del Villar.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

MADRID.— Hemos recibido un  ejemplar del folleto
que con el títu lo de C ausas del a tra so  de la  ed u ca c ió n  p o l í 
tic a  de lo s e sp a ñ o les  ha  publicado el Sr. D. Andrés B orre
go, ó quien damos gracias por su atención.

La casa editorial de los Sres. Cuesta h a  dado princip io  
á la publicación de una  revista  quincenal con el t í tu lo  de 
L o s  v in o s  y  los a ce ite s ,  cuya  especialidad se desprende cla
ram ente  de dicho título. En  el prim er núm ero, que teñe- 
raos (1 la visto, se insertan  im portantes  trabajos científicos 
de los Sres. Hidalgo Tablada, Bonet, Balaguer y  P rim o, 
Utor, y González y Alvarez, y curiosos notic ias de c a r á c 
te r  práctico y g ran  interés para  los cultivadores.

M añana viernes se verificará en el teatro  Español una  
función ex traord inaria  á beneficio de la iglesia del barr io  
de las Peñuelas, en  la q u e  tom ará  parte el p r im er  actor Don 
José Valero.

Las señoras do la Ju n ta  expenderán  los billetes sob ran 
tes h o y  juéves,  de una á cua tro  de la ta rde ,  en el palacio 
de la Sra. Duquesa de Bailón, Alcalá, 78.

S. M. v A. serán invitados para  esta benéfica función.

SANTOS DEL DIA.
S a n  A n to n io , abad; S a n ta  R o sa lin a , ca rtu ja n a , 

y  S a n  S u lp ic io , Obispo.
Cuarenta Horas en las Escuelas Pias de San Antonio Abad.

ESPECTÁCULOS.

T E A T R O  R E A L .— A las  ocho y  m ed ia .— T u r n o - p a r . — 
Olello.

T E A T R O  E S P A Ñ O L .— A las  ocho y  m ed ia .— T u r n o  1.° 
p a r . — A n iv e rsa r io  de C a lderón .— La v id a  es sueño .— L e c tu r a  de 
composic iones.

T E A T R O  D E  LA Z A R Z U E L A . — A las  ocho y  m e d ia .— 
T u r n o  8.9 im p a r .—L a  aurora  de u n  re in a d o .

T E A T R O  D E  LA CO M ED IA .— A las  ocho y  m e d ia .— T u r 
no  i d — P ara  u n a  cop íe la  u n  v ie jo .— A gua  de cerra jas.— B olle.

T E A T R O  DE APOLO,—A las  ocho y  m ed ia .— T u r n o  p a r .— 
L a  vuelta  al m undo .

T E A T R O  D E N O V E D A D E S .— A  las  ocho y  m ed ia .— E l 
secreto en  el espejo.— Avone. — D’Alvini.  — G u i l le rm o  T e lh — 
Mr. Cascabel — Miss L eo n a .— E l payo de la  carta .

T E A T R O  DE LA ALHAVÍBRA.—A la s  ocho y  m ed ia .—
L a  resu rrecc ió n  de L á z a ro .— El m úsico  v ie jo .

T E A T R O  DE V A R I E D A D E S . - A  la s  ocho y  m ed ia .— Un
nido  de v íboras.— El p erro  del C a p itá n .— Los baños del M a n za 
n a res.— E l vecino de en fren te .

T E A T R O  D E E S L A V A .— A las  ocho y  m e d i a . — U n i n 
glés.— B u ñ o le r ía — E l dem onio  que ¡o en tien d a .

T E A T R O  M A R T IN .— A las ocho.— C ontra  soberbia  — Una
chica a lem ana■.— La V irgen de T orrig icm o .—  U na culebra de cas
cabel,— Baile.

T E A T R O  Y OiRfV) L E  P R I C E .— A las  t re s  y  m ed ia .— 
G ra n  exposición  de i k r a s . - - P e r r o s ,  m o n o s  y  c ab ra s  a m a e s 
trad o s .

S A L O N E S DE C A P E L  L A M E S .— Sha Un g: ¡iaü.— E s t a  Socie
dad  celebra  su h ado  do rnduraras  m a ñ a n a  ju ev es ,  de n u ev e  á 
dos de la  m a d r u g a d a .

.Patines de diez  á doce y de dos á  c u a t ro  de la  tarde ,  todos 
los áias.


